
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Castelo, 60,
Madrid - 9. Fuera de esta Capital, directamente por medio
de carta a la Administradón, con inclusión del importe por

Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 pági-
nas, 5,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplar.

giro postal.

Administuación y Talljürbs: Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, Madrid - 9. Teléis.: Administraron,
2737630. Talleres, 2733836. Apartado 937. — Horas
4e ofidna: De ocho y media de la mañana a dos
y media de la tarde. Para el público: De nueve a dos.

GOBIERNO CIVIL Garantía definitiva: Se señalará confor-
me determina el artículo 82 del Regla,
mentó de Contratación de las Corporacio-
nes Locales.Secretaria general

CIRCULARES

(O.—72.836)

—*-«ooo

.—72.828)
1.a Jefatura de Construcción

ANUNCIORecaudación Ejecutiva. — Zona E,

Madrazo, núm. 18

Finca de los herederos de don
3o Hipólito Moreno.: La misma finca.
2: Camino de Los Vaqueros,
nsion superficial: 1,81,20 hectá-

EDICTO DE SUBASTA PUBLICA

=o<>o=

1.a Jefatura de Construcdón

ANUNCIO

día 22 del actual, y horas once de su ma-
ñana, en el local que ocupa esta Recauda-
ción, calle de Los Madrazo, núm. 18, pri-
mero izquierda, siendo posturas admisi-
bles en la subasta las que cubran las dos
terceras partes del tipo de tasación, y en
segunda e inmediata, en su caso, las pro-
posiciones que cubran el débito, recargos
de apremio y costas causadas. Notifíque-
se esta providencia al deudor don Máxi-
mo Rodríguez García y demás interesa-
dos y anuncíese al público por medio de
edicto que se fijará en la Tenencia de Al-
caldía de Carabanchel y Boletín Oficial
de la provincia, conforme determina el ar-
tículo 89 del vigente Estatuto de Recau-
dación. Así lo acuerdo en Madrid, a 4 de
marzo de 1968. — El Agente ejecutivo
(Firmado y rubricado.)"

Modelo de proposición

Don (en representación de ),
vecino de ., con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto a regir en el concurso de su-
ministro de 1.750 uniformes completos y
3.500 camisas en tejido de gabardina con
destino al personal del Servicio de Lim-
piezas, se compromete tomarlo a su car-
go, con arreglo a los mismos, por el pre-
cio de (en letra) pesetas.

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia
laboral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-
ñola. Efectos que se subastan y su tasación

Lote único. — Una labra cepilladora
marca "I. M. A.". Valor tasación: 30.000
pesetas

Previa instrucción del oportuno expe-
diente, ha sido declarado vedado de caza
la finca denominada "Alto de Santa Ana",
enclavada en término municipal de Val-
demorillo, propiedad de don Luis Gon-
zález Hipólito, cuyos linderos se indican
a continuación

Norte: Finca de los herederos de don
Saturnino Pardida Rodrigo.

Sur: Finca de don Mariano Gamella.
Este: Cañada.
Oeste: Finca de don Mariano Gamella

y otros

Extensión superficial: 1,72,40 hectáreas.
Lo que se hace público en este perió-

dico oficial en cumplimiento de lo que
dispone el artículo 10 del Reglamento de

Madrid, 2 de marzo de 1968. — El Go-bernador civil, José Manuel Pardo de
¿antayana y Suárez.

(G. C—1.314) Madrid, 29 de febrero de 1968.—El In-
geniero Jefe (Firmado)

(G. C—1.286)

El excelentísimo Ayuntamiento de Ma-
drid remitirá a esta 1.a Jefatura de Cons-
trucción, dentro de los treinta días si-
guientes a esta publicación, certificación
de haber estado expuesto al público este
anuncio en el sitio de costumbre durante
los primeros quince días, haciendo cons-
tar si se han presentado o no reclamacio-
nes, acompañándolas, en su caso, con el
resguardo expedido por la autoridad judi-
cial acreditativo de que se han presentado
previamente ante éste.

Lo que se pone en general conocimien-
to para que en el plazo de quince días há-
biles, contados desde la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia de Madrid, las Entidades
y particulares puedan acreditar ante el
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid,
que han presentado ante la autoridad ju-
dicial las reclamaciones pertinentes contra
el mencionado contratista por los daños,
y perjuicios ocasionados con motivo de
las referidas obras, por deuda de jorna-
les o materiales o por indemnizaciones de-
rivadas de accidentes de trabajo, advir-
tiéndose que este requisito es imprescindi-
ble para que surtan efecto dichas recla-
maciones.

Madrid, 4 de marzo de 1968.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termi-
ne el plazo de la presentación.

Autorizaciones: No se precisan en este
contrato.

Presentación de plicas: En dicho Ne-
gociado hasta las trece horas, dentro de
los veinte días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca este anuncio en el "Bo-
letín Oficial del Estado".

(Fecha y firma del lidiador.)

Expediente: Se encuentra de manifies-
to en el Negociado de Contratación de
la Secretaría general.

rrevia instrucción del oportuno expe-dente, ha sido declarado vedado de caza
rlí"!,03 denomi nada "Navalrroble", en-
moriiín 6n termino mur»cipal de Valde-
SS ?' propiedad de don Luis González"ipolito, cuyos linderos se indican a con-

e: Finca de don Lucas Fernández

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Terrestres
Dirección General de Transportes

Los

(C—30.133)

Dado en Madrid, a 5 de marzo de 1968
El Agente ejecutivo, J. Cuesta.

Cuarta. Si hecha la adjudicación el
rematante no efectuara el pago del pre-
cio del remate en el acto del mismo, o
dentro de las veinticuatro horas siguien-
tes, se decretará la pérdida del depósito.

Quinta. Los bienes objeto de subasta
podrán ser examinados en el domicilio
de! deudor, calle de Garceta, núm. 38.

Tercera. Que podrán hacerse posturas
en calidad de ceder el remate a favor de
un tercero.

Condiciones para optar a la subasta
Primera. Que el deudor podrá liberar

los bienes embargados en cualquier mo-
mento anterior a la adjudicación, pagan-
do el principal, recargos, gastos y costas
motivantes del procedimiento.

Segunda. Que para tomar parte en la
subasta anunciada es preciso que el postor
deposite, en la mesa de la Presidencia, el
5 por 100 del valor del lote que deba su-
bastarse.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

,' d ' 2. d,e marzo de 1968. — El Go-
njc,7 .José Manuel Pardo de
"a y Suarez.

e. se hace público en este perió-
•ial, en cumplimiento de lo quee' articulo 10 del Reglamento de

(G. C—1.315)

Terrestres
Dirección General de Transportes«ooo

LICITACIÓN PUBLICA

DE MADRID

Lo que se pone en general conocimien-
to para que en el plazo de quince días
hábiles, contados desde la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia de Madrid, las Entidades
y particulares puedan acreditar ante el
Ayuntamiento de Navacerrada, que han
presentado ante la autoridad judicial las
reclamaciones pertinentes contra el men-
cionado contratista por los daños y per-
juicios ocasionados con motivo de dichas
obras, por deuda de jornales o materiales
o por indemnizaciones derivadas de acci-
dentes de trabajo, advirtiéndose que este
requisito es indispensable para que surtan
efecto dichas reclamaciones.

El citado Ayuntamiento de Navacerra-
da remitirá a esta 1.a Jefatura de Cons-
trucción, dentro de los treinta (30) días

Por la Empresa "Isolux, S. A.", se ha
solicitado la devolución de la fianza que
tiene constituida para responder de la eje-
cución de las obras de "Electrificación del
trozo 1.° (Puerto de Navacerrada al Puer-
to del Paular)", del Ferrocarril de Nava-
cerrada al de Madrid-Burgos, de las que
es contratista.

Por la Empresa "Compañía Española
Ericsson, S. A.", se ha solicitado la de-
volución de la fianza que tiene constituida
para responder de la ejecución de las obras
de "Mejora de la señalización del trayec-
to plaza de España-El Lago", del Ferro-
carril Suburbano de Chamartín de la Rosa
a Carabanchel, de las que es adjudicataria.

:V„5°ncurso de suministro de
?£*? com Plet°s y 3.500 cami-) "o oe gabardina con destino al
2 021 £1?° de empiezas.. IT1-250 pesetas.
; rres meses naturales para lameses de garantía.ae efectuarán por certificacio-n informe de Intervención.

Provisional: 35.319 pesetas.

"Providencia. — Ultimadas las diligen-

cias de embargo, tasación y depósito de
los bienes embargados en este procedi-
miento de apremio instruido contra don
Máximo Rodríguez García, sin que haya
satisfecho sus descubiertos, procédase a la
venta de aquéllos en pública subasta, cla-
sificados o distribuidos en lotes confor-
me al art. 92 del vigente Estatuto de Re-
caudación, señalando para la misma el

Don Juan Cuesta Garrigós, Agente ejecu-

tivo municipal de la Zona E del exce-
lentísimo Ayuntamiento de Madrid.
Hago saber: Que en el expediente de

apremio incoado por esta Recaudación
contra don Máximo Rodríguez García,
por débitos a la Hacienda Municipal por
el concepto de MULTAS, importante por
principal, recargos de apremio del 20 por
100, y gastos y costas a resultas del ex-
pediente, la cantidad de once mil doscien-
tas pesetas, se ha dictado con esta fecha
la siguiente:

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a ¡as trece horat, todoi
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

OFICIALBOLETÍN
DE LA PROVINCIA DE MADRID

Depósito Le»*L M-2-1958

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto de)

timbre.

Trimestre, 150 pesetas; \u25a0emestre, 300, y un año, 600

6''M. iO
Si S

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
reciban este Bolitín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente,



la propuesta será publicada en el Bole-

tín Oficial del Estado", en el de la pro-

vincia y en el tablón de anuncios de esta

Jefatura.
Madrid, 4 de marzo de 1968

geniero Jefe (Firmado)

(G. C—1.287)

siguientes a esta publicación, certificación
de haber estado expuesto al público este

anuncio en el sitio de costumbre durante
los primeros quince días, haciendo cons-
tar si se han presentado o no reclama-
ciones, acompañándolas, en su caso, con
el resguardo expedido por la autoridad ju-
dicial acreditativo de que se han presen-
tado previamente ante éste.

Madrid, 27 de febrero de 1968.—El In-
geniero Jefe (Firmado).

(G. C—1.336)

Madrid, 4 de marzo de 1968.—-El Administrador de Tributos Director—Tío"
gible. ' le~

esta Delegación de Hacienda de MadriHipor un plazo de ocho días hábiles (am 'lo 84 R. D. 23 de octubre de 1913) t
reclamaciones que pudieran formula™
contra los mismos se harán dentro dimismo plazo ante la Junta Pericial corre?pondiente, e informadas por la misma"serán remitidas a la Administración deTributos Directos (Sec. Territorial) de est!Delegación de Hacienda.

(O.—72.837)

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisión de Planeamiento y Coordi-
nación del Área Metropolitana

de Madrid
ANUNCIO

Madrid, 2 de marzo de 1968.—El In-
geniero Jefe (Firmado).

Lo que se hace público por medio del
presente edicto para conocimiento de los
interesados en esta diligencia, debiendo
presentar escritura de propiedad y certi-
ficado del Registro de dominio y cargas
de las referidas fincas.

Para proceder al pago de las fincas
ocupadas en el término municipal de To-
rreíodones, con motivo de las obras de
"Acondicionamiento y separación de cal-
zadas en la C. N. VI de Madrid a La Co-
ruña, entre Las Rozas y Villalba, punto
kilométrico 17,734 al 38,400"; esta Je-
fatura ha señalado el día 15 de marzo de
1968, a las once de la mañana, pago que
tendrá lugar en el Ayuntamiento de To-
rreledones.

Madrid, 4 de marzo de 1968.—El Ad-
ministrador de Tributos Directos.—Ile-
gible.

De conformidad con las normas viden-
tes, se advierte a los contribuyentes °por
Contribución Territorial Urbana, que los
documentos cobratorios para el año 1968
estarán expuestos al público en los res-
pectivos Ayuntamientos, por lo que se re-
fiere a los pueblos, y en la Administración
de Tributos Directos, Sección de Territo-
rial, los correspondientes a los distritos de
la capital, durante el plazo de ocho días
a partir del 10 del actual, admitiéndose
durante dicho plazo las reclamaciones que
contra el mismo se formulen, que no po-
drán versar más que sobre errores arit-
métiros o de copia.

Madrid, 29 de febrero de 1968.-—
Secretario general, Eduardo Navarro.

(G. C—1.328) (O.—72.849)

Lo que se hace público a los efectos de
que durante el plazo de quince días hábi-
les, siguientes a la publicación de este
anuncio, puedan formularse reclamacio-
nes ante este Organismo.

Se anuncia la devolución a don Maria-
no Valdés Herradón de la fianza defini-
tiva, por 51.527,84 pesetas, constituida
por el mismo como adjudicatario de las
obras del proyecto 932 de la extinguida
Comisaría General para la Ordenación Ur-
bana de Madrid y sus alrededores, relati-
vas a "Sendas y aceras en el polígono C
de la avenida del Generalísimo, manzanas
VIIy IX".

84/2. —ídem id. id
84/6. —ídem id. id

(G. C—1.337)

2 y 3 bis. —D. Francisco Vega Díaz.
21. —D. Cipriano Rubio Mingo.
24.—D. Ricardo Belmonte de Vigueras.
28—D. a María Martín Gras.
64/1.—Herederos de D. Telesfora Bravo

Sánchez.

Ddegación Provindal de Madrid

Comisaría General de Abastecimien-
tos y Transportes

(I.—2.704)

Relación de los artículos que tienen fija-
do precio máximo de venta al público, in-

dicando los que regirán durante el presente
mes de MARZO:

la provincia de Madrid
leíatura Provincial de Carreteras de

En virtud de autorización de la Direc-
ción General de Carreteras y Caminos Ve-
cinales de 20 de febrero de 1968, y con-
forme a lo dispuesto en el Reglamento
General del Personal de Camineros del
Estado de 13 de julio de 1961 y Decreto
de la Presidencia del Gobierno de 10 de
mayo de 1957, esta Jefatura convoca con-
curso-oposición para proveer una plaza
vacante de Capataz de Brigada en la plan-
tilla de la misma, con el haber diario de
133,00 pesetas más sendas gratificaciones
extraordinarias en los meses de julioy di-
ciembre, con arreglo a las siguientes ba-

Para proceder al pago de las fincas
ocupadas en el término municipal de Las
Rozas, con motivo de las obras de "Acon-
dicionamiento y separación de calzadas
en la C. N. VI de Madrid a La Coruña,
entre Las Rozas y Villalba, punto kilo-
métrico 17,734 al 38,400", esta Jefatura
ha señalado el día 15 de marzo de 1968,
a las diez de la mañana, pago que tendrá
lugar en el Ayuntamiento de Las Rozas.

Madrid, 29 de febrero de 1968
Ingeniero Jefe (Firmado).

Lo que se hace público por medio del
presente edicto para conocimiento de los
interesados en esta diligencia, debiendo
presentar escritura de propiedad y certi-
ficado del Registro de dominio y cargas
de las referidas fincas.

— El

Cafés nacionales

Blanquilla, 15,50 pesetas kilo; terciada,
15,40 pesetas kilo; pilé, 15,70 pesetas kilo;
granulada especial, 15,70 pesetas kilo; cor-
tadillo refinada, 20 pesetas kilo, y corta-
dillo estuchada, 21,20 pesetas kilo.

En las localidades donde no exista fábri-
ca de azúcar o almacén mayorista, los pre-
cios anteriores podrán recargarse en el cos-
te estricto del transporte desde fábrica o al-
macén más próximo.

Aceite vegetal (soja), 23 pesetas litro.
Arroz de primera, 13,20 pesetas kilo, y

arroz matizado, 13,30 pesetas kilo.

Azúcares

"Duboski" natural, 126 pesetas falo;

"Duboski" torrefacto, 117 pesetas Kilo,

"Robusta" natural, 119 pesetas kilo; Ro-

busta" torrefacto, 112 pesetas kilo; Lia-

ría" natural, 117 pesetas kilo, y "Libena
torrefacto, 109 pesetas kilo.

3,—D. Luis Rodríguez Rodríguez.
8.—D. a Carolina Caller Donesteve.
9.—D. Eleuterio Gamboa Nieto.

10.—D. Eusebio Diez de la Riva.
17.—D.a María Luisa de Pineda y Oñate
20. —D. Eustasio Martín López.
58-1.—D. a Pilar Bravo Sánchez.
71.—Ayuntamiento de Las Rozas.

(G. C—1.338) (I.—2.705)

Número de la finca

Cafés de importación
Superior natural, 165 pesetas kilo; supe

rior torrefacto, 153 pesetas kilo; corrieru
natural, 147 pesetas kilo; corriente torre

facto, 137 pesetas kilo; africano natura^
119 pesetas kilo, y africano torrefacto,

pesetas kilo.

Almacenistas mayoristas de especias.—
Mención: M-93.—Ámbito: Provincial-
Cuotas acumuladas: 228.130 pesetas. —
Plazos: 2.—Reglas de distribución: Vo-
lumen de ventas, personal empleado y an-
tecedentes administrativos.

Mayoristas de agua minero-medicina-
les.—Mención: M-3. —Ámbito: Provincial.
Cuotas acumuladas: 276.940 pesetas. —
Plazos : 2.—Reglas de distribución: Vo-
lumen de ventas, número de productores y
situación de establecimiento.

Tintorería y limpieza de ropa. —Men-
ción : M-44.—Ámbito: Provincial. —Cuo-
ta acumuladas: 3.974.089 pesetas. —Pla-
zos : 2.—Reglas de distribución: Volumen
de operaciones.

Almacenistas de aceitunas. — Mención:
M-90.—Ámbito: Provincial. —Cuotas acu-
muladas: 300.000 pesetas. —Plazos: 1.—
Reglas de distribución: Volumen de com-
pra, precio de la aceituna y antecedentes
administrativos.

Aderezadores de aceitunas. —Mención:
M-8.—Ámbito: Provincial. —Cuotas acu-
muladas: 1.096.194.—Plazos: 2.—Reglas
de distribución: Personal empleado, im-
porte compras y antecedentes administra-
tivos.

glas de distribución: Número de emplea-

dos, volumen de operaciones, situación y
emplazamiento

Composición mecánica. — Mención:
M-152. —Ámbito: Provincial. — Cuotas
acumuladas: 490.050 pesetas.- —Plazos: 2.
Reglas de distribución: Volumen de ven-
tas, número de productores y producción
media obrero año.

Mayoristas de frutos secos. —Mención:
M-35.—Ámbito: Local. —Cuotas acumula-
das: 201.760 pesetas. —Plazos: 1. —Re-
glas de distribución: Volumen compras,
empleadas, clases de productos y antece-
dentes administrativos.

Fabricación de guantería. — Mención:
M-81. —Ámbito: Provincial. —Cuotas acu-
muladas: 1.220.000 pesetas. —Plazos: 2.
Reglas de distribución: Calidad y volu-
men de operación de cada uno de ellos.

Fabricantes de lejías. —Mención: M-l.
Ámbito: Provincial. — Cuotas acumula-
das: 3.160.000 pesetas.—Plazos: 2.—Re-
glas de distribución: Volumen de fabrica-
ción y ventas.

Camisería a medida. —Mención: M-135.
Ámbito: Local. — Cuotas acumuladas:
324.843 pesetas. —Plazos: 2. — Reglas de
distribución: Volumen de ventas, núme-
ro de productores y producción media
obrero al año.

Decoradores de loza y cristal. — Men-
ción : M-95.—Ámbito: Provincial.—Cuo-
tas acumuladas: 1.502.400 pesetas. —Pla-
zos : 2. —Reglas de distribución: Volu-
men de fabricación y ventas.

Mayoristas de bisutería. — Mención:
M-61.—Ámbito: Provincial.—Cuotas acu-
muladas: 248.200 pesetas. —Plazos: 2.—
Reglas de distribución: Volumen de ope-
raciones y número de obreros.

Mayoristas de relojería. — Mención:
M-34.-—Ámbito: Provincial. —Cuotas acu-
muladas: 3.840.000 pesetas. —Plazos: 2
Reglas de distribución: Volumen de ven-
tas y número de productores.

Mayoristas de joyería. — Mención:
M-103. —Ámbito: Provincial. — Cuotas
acumuladas: 2.618.400 pesetas. —Plazos:
2.—Reglas de distribución: Volumen de
operaciones, número de obreros y produc-
ción media obrero año.

Se aprueban los convenios fiscales para
el ejerció de 1968, por el concepto de
Tráfico de Empresas, que a continuación
se indican:

Delegación de Hacienda de Madrid
El Ministerio de Hacienda, con fecha

23 de febrero de 1968, ha dictado ia Or-
den ministerial que, en extracto, dice lo
siguiente:

Carnes de vacuno:
Congelada primera, 79 pesetas kilo; con-

gelada segunda, 56 pesetas kilo;fnfr
tercera, 28 pesetas kilo; refrigerada pr

ra, 110 pesetas kilo; refrigerada se^u
60 pesetas kilo, y refrigerada tercera,

pesetas kilo.
Piezas obligatorias de pan:

Flama 800 gramos, 6,80 pesetas, y '
deal 800 gramos, 7,10 pesetas.

Madrid, 1." de marzo de 1968.
(G. C—l-334

De las cuotas anteriormente señaladas
han sido excluidas las operaciones con
Santa Cruz de Tenerife, Las Palmas de
Gran Canaria, Ceuta, Melilla y provincias
africanas, así como las exportaciones.

Madrid, 24 de febrero de 1968.—Por
delegación: El Director general de Im-
puestos Indirectos.

El pago de las cuotas individuales se
hará en los plazos indicados con venci-
miento antes del 20 de junio y 20 de no-
viembre; caso de ser un único plazo, éste
será antes del 20 de junio.

(G. C—1.330)

Depósitos dentales. —Mención: M-151.
Ámbito: Provincial. — Cuotas acumula-
das: 276.000 pesetas.—Plazos: 1.—Re-
glas de distribución: Volumen de ventas.

Laboratorios fotográficos. — Mención:
M-65. — Ámbito: Provincial. — Cuotas
acumuladas: 1.653.575.—Plazos: 2.—Re-

Talleres de reparación de relojes. —
Mención: M-157. — Ámbito: Provincial.
Cuotas acumuladas: 810.000 pesetas. —
Plazos: 2.—Reglas de distribución: Vo-
lumen de operaciones y producción obre-
ro año.

Almacenistas y regeneradores de trapos.
Mención: M-4.—Ámbito: Local. — Cuo-
tas acumuladas: 511.128 pesetas. — Pla-
zos : 2.—Reglas de distribución: Volumen
de operaciones.

3." Durante el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente a
la publicación de este anuncio en el "Bo-
letín Oficial del Estado", los interesados
podrán solicitar que se les admita a to-
mar parte en el concurso-oposición, me-
diante instancia que, a través de cada Je-
fatura, dirigirán al ilustrísimo señor Di-
rector general de Carreteras y Caminos
Vecinales, en la que harán constar que
reúnen todas y cada una de las condicio-
nes exigidas en esta convocatoria, así co-
mo justificarán los méritos que aleguen.

5.a El Tribunal, en vista del resulta-
do de los ejercicios y de los méritos ale-
gados y justificados propondrá a la Di-
rección General de Carreteras y Caminos
Vecinales al concursante que, a su juicio,
deba ocupar la vacante. Una vez aprobada

4.a Terminado el plazo de presenta-
ción de solicitudes, se publicará en el
"Boletín Oficial del Estado" y en el de la
provincia la relación de admitidos y ex-
cluidos y el Tribunal que haya de juzgar
los ejercicios, fijándose día y hora, así
como lugar en que hayan de presentarse
en ésta capital, ante el Tribunal, los con-
cursantes para realizar las pruebas de co-
nocimientos y aptitudes. Todo aspirante
que no se halle presente a la práctica de
alguno de los ejercicios se entenderá que
renuncia a su presentación.

ses
1.a Puedan tomar parte en el concur-

so-oposición los Capataces de Cuadrilla
del Personal de Camineros del Estado con
un año de antigüedad en este empleo al
cerrarse el plazo de admisión de instan-
cias señalado en la convocatoria.

2. a Los concursantes deberán acredi-
tar, mediante examen, que poseen los co-
nocimientos que exige el artículo 6.° del
vigente Reglamento a los Capataces de
Brigada.

Se pone en conocimiento de todos los
contribuyentes por el concepto de Rique-
za Rústica de la provincia de Madrid que,
a partir del día 10 de marzo del presente
año, se expondrán los documentos cobra-
torios del ejercicio de 1968 en los Ayun-
tamientos donde estén sitas las fincas (los
de capital en el Negociado de Rústica de

Confederación Hidrográfica del Taj»
, » DEVOt»-1-

INFORMACION PUBLICA PARA la

CION DE FIANZA DE LAS OBRAS Dfc
A

CION PARA EL ABASTECIMIENTO Dt

PERALES DE TAJUÑA (MADR»»

Terminadas y liquidadas las

captación para el abastecimiento
a Perales de Tajuña (Madrid), su prQ,

este término municipal, y a"1 ae gni-
ceder a la devolución de la tian¿«
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— El In-

NEGOCIADO DE EXPROPIACIONES
edictos

(G. C—1.332)

Contribución Territorial Urbana

Número de la finca. — Propietarios.

(G. C—1.333)

o<>o=

ANUNCIO
Artículos.—Precios

Propietarios.

AGRUPACIONES
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Esta autorización no es firme en via ad-
ministrativa y contra ella puede interpo-
ner recurso de alzada, en un plazo de
quince días, ante el ilustrísimo señor Di-
rector general de Obras Hidráulicas. (Re-
ferencia: 1.532-VERTIDOS80.)

11. El incumplimiento de estas con-
diciones implicaría la caducidad automá-
tica de esta autorización.

10. Queda sujeta esta autorización a
la Ley de 26 de diciembre de 1958, regu-
ladora de las Tasas y Exacciones Parafis-
cales, así como a los Decretos de la Pre-
sidencia del Gobierno de 4 de febrero de
1960, por los que se convalidan las Tasas
y Exacciones Parafiscales del Ministerio
de Obras Públicas, y al que en su día pue-
da fijar el Ministerio de Obras Públicas.

9.a Queda sujeta esta concesión a las
disposiciones vigentes o que se dicten re-
lativas a la Industria Nacional, Contrato
y Accidentes de Trabajo y demás de ca-
rácter social.

8.a Se concede la ocupación de los te-
rrenos de dominio público necesarios pa-
ra la ejecución de estas obras, con prohi-
bición de efectuar ninguna construcción
distinta de las autorizadas sin previa au-
torización de esta Comisaría de Aguas.

(O.—72.801)

<KX>=

AYUNTAMIENTOS

(Fecha y firma del proponente.)
Venturada, 24 de febrero de 1968.—El

Alcalde (Firmado)
(G. C—1.184)

Modelo de proposición

Don vecino de , con domi-
cilio en , y Documento Nacional de
Identidad núm. , y con la capacidad
legal y necesaria para contratar, enterado
del anuncio inserto en el Boletín Oficial
de la provincia núm , correspondien-
te al día , por el cual sale a subasta
pública la extracción de piedra de yeso de
la cantera, propiedad de este Ayuntamien-
to, para el año 1968-69, acepta todas y
cada una de las condiciones dei pliego y
ofrece por el remate la cantidad de
pesetas céntimos. Acompaña el res-
guardo de haber depositado en las arcas
de este Municipio la cantidad de 1.000 pe-
setas, importe del cinco por ciento de lici-
tación, y la declaración jurada a que hace
referencia el inciso tercero del artículo 30
del Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales.

Soto del Real, 27 de febrero de 1968.—
El Alcalde (Firmado)

(G. C—1.181)

Padrón de Edificios y Solares de este
término municipal, correspondiente al año
fiscal de 1968.

Rectificación al Padrón municipal de ha-
bitantes, referido al 31 de diciembre de
1967.

SOTO DEL REAL
Quedan expuestos a! público en la Se-

cretaría de este Ayuntamiento durante el
plazo de quince días, al objeto de reclama-
ciones, los documentos siguientes:

SAN LORENZO DEL ESCORIA.!.

(O.—72.783)

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno,
en sesión del día 20 de los comen le, su-
plemento de crédito del Presupuesto extra-

ordinario de reparación de! Matadero mu-
nicipal, por importe de 10.000 otsetas, que
se nutre mediante transferencia, queda ex-
puesto al público por plazo de quince días
hábiles, a efectos de reclamaciones.

(G. C—1.185)

San Lorenzo del Escorial, a 26 de fe-

brero de 1968.—El Alcalde (Firmado).

Getafe, 24 de febrero de 1968.—El Al
calde (Firmado).

(G. C—1.182)

GETAFE
Solicitado por don Fernando Suárez San-

tibáñez licencia para instalación centrali-
zada gas propano en construcciones aero-
náuticas, en cumplimiento del Reglamento
de Actividades Molestas, Insalubres, Noci-
vas y Peligrosas, se abre información pú-
blica por espacio de diez días, para que
aquellas personas que se consideren afec-
tadas de algún modo por esta actividad
puedan hacer las observaciones y reclama-
ciones pertinentes, dentro del plazo expre-
sado, en la Secretaría de este Ayunta-
miento.

(O—72.780)

(G. C—1.186) (O.—72.784)

Aprobada la determinación de las bases
de reparto, coeficientes impositivos y cuo-
tas individuales resultantes con motivo de

la pavimentación de la calle de Timoteo
Padrós, en sesión del Ayuntamiento Ple-
no, de fecha 20 de los corrientes, se acordó
sean expuestas al público por plazo de
quince días, a efectos de reclamaciones.

San Lorenzo del Escorial, 26 de febrero
de 1968.—El Alcalde (Firmado).

Getafe, 22 de febrero de 1968.—El Al
cal de (Firmado).

(G. C—1-183)

Solicitado por don Santiago Herreros Sa-
cristán licencia para apertura de un taller
de ebanistería en la calle de Oriente, nú-
mero 11, en cumplimiento del Reglamento
de Actividades Molestas, Insalubres, Noci-
vas y Peligrosas, se abre información pú-
blica por espacio de diez días, para que
aquellas personas que se consideren afec-
tadas de algún modo por esta actividad
puedan hacer las observaciones y reclama-
ciones pertinentes, dentro del plazo expre-
sado, en la Secretaría de este Ayunta-
miento.

-72.781)

Los Molinos, 27 de febrero de 1968.—El
Alcalde (Firmado)

(G. C—1.187)

En cumplimiento de las disposiciones le-
gales, queda expuesto al público en ia Se-

cretaría de este Ayuntamiento, y en su tér-
mino legal de ocho días hábiles, el Pa-

drón de la Riqueza Urbana de esta Villa y

para el actual ejercicio de 1968, ei cual ha

sido confeccionado por la Delegación de

Hacienda de la provincia.
Conjuntamente, y en el :érmino legal in-

dicado, queda expuesto al público el Pa-

drón del Arbitrio municipal sobre la Ri-
queza Urbana del presente año.

Durante el citado período pueden ser

examinados los expresados Padrones y pre-

sentarse contra los mismos los reparos que

se estimen pertinentes.

LOS MOLINOS

rite h \u25a0

que la tramitación del

ino j
3 Sld-° correcta y figuran en

s do i
S informes reglamentarios

ateria
disposiciones que regulan

Resultando que los Servicios Técnicos
adscritos a este Organismo informan con
fecha 6 de noviembre de 1967 que el sis-
tema de depuración consiste primeramen-
te en la eliminación de los compuestos
de cianuros y cromatos, como igualmente
otros compuestos de F. e., N. i., C. u.,
cuya concentración está limitada por la
legislación vigente, efectuándose con pos-
terioridad un tratamiento biológico por
cloración y una separación de grasas me-
diante el dispositivo indicado. Tambiénse efectuará un tratamiento primario de
'« aguas residuales urbana mediante unsistema de fosa séptica, habiéndose prac-
icado los reconocimientos necesarios so-
j>re el terreno y análisis de laboratorio
lúe se han estimado oportunos;
..™R,e jUltando ue han sido solicitados y

vmj,dP s
í
c°n fecha 18 de abril de 1966

\u25a0b» brero de 1968 lQs informes re-
Ln HnÍanos de la Jefatura Provincial de
«nidad y del Servicio Nacional de Pes-
cornni documentos que han sido in-

donde
3l exPediente de referencia y

deben
S6 contienen las condiciones que

ria en '"Ponerse a la Sociedad peticiona-
Íes r,„, eneflC10 de los intereses genera-

ba tutela tienen confiada.
AgaHo'rfw0 que las Comisarías de
noc er t e? órgano competente para co-
tizad nn™ 1131" y otor§ar esre tipo de au-
buída n«?; com Petencia que le fué atri-
1959 Jf^' decreto de 8 de octubre de
to de Poj- - a,g0st0 de 1966 > Reglamen-
'Probado ™

¿ e Aguas y sus Cauces,
bre de lg?»r Decreto de 14 de noviem-
4 de sen* u

y 0rdenes Ministeriales de
1»60 Ia T de 1959 ' 23 de marzo de

bl« del ra - marzo de 1963 y 9 de octu-
r ' "'smo año;

Resultando que sometida la petición a
información pública, se inserta el anun-
cio correspondiente en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid núm. 120/
67, de 22 de mayo, exponiéndose el edic-
to en la tablilla del Ayuntamiento de San
Sebastián de los Reyes, no habiéndose
presentado reclamaciones;

nientes

Resultando que con fecha 26 de no-
viembre de 1964 la Sociedad peticionaria
presenta instancia y proyecto de depura-
ción suscrito en Madrid por el Ingeniero
de Caminos, Canales y Puertos don José
María Entrecanales, proponiendo las me-
didas correctivas que estima conve-

Examinado el expediente incoado a

instancia de "E. N. A. S. A.", solicitan-
do autorización para efectuar un vertido
de aguas residuales procedentes de fabri-
caciones de tipo industrial y de los ser-
vicios correspondientes, al cauce del río
Jarama, término municipal de San Fer-
nando de Henares (Madrid).

Comisaría de Aguas del Tajo

RESOLUCIÓN de la Comisaría de Aguas

de la Cuenca del Tajo, de fecha 24 de

febrero de 1968, por la que se autoriza

a la "Empresa Nacional de Autoca-

miones, S. A." para efectuar un verti-

do de aguas residuales al cauce del río

Jarama, procedentes de fabricaciones de
tipo industrial y de los servicios corres-

pondientes, término municipal de San

Fernando de Henares (Madrid).

7.a Esta autorización se otorga sin

perjuicio de tercero y dejando a salvo el

derecho de propiedad, con la obligación

de conservar o sustituir las servidumbres

6.a La inspección y vigilancia de las

obras e instalaciones, tanto durante la
construcción como en la explotación, que-

darán a cargo de la Comisaría de Aguas

del Tajo, siendo de cuenta de la Sociedad
autorizada los gastos que por tal motivo

se ocasionen.

mismas

Aceites y grasas: Negativo
Exenta de gérmenes patógenos.
Si las aguas del río Jarama así lo acon-

sejan, la propia Sociedad autorizada po-
drá proponer que la toma de muestras

para su análisis se realice en el' emisa-
rio, antes de su vertido al cauce, y no en
el río Jarama, aguas abajo del vertido.

El incumplimiento de esta condición
será suficiente para que la Comisaría de
Aguas del Tajo pueda exigir la amplia-
ción del tratamiento que en principio se

acepta.
5.a Por la Comisaría de Aguas del Ta-

jo se efectuarán periódicamente los opor-

tunos análisis de comprobación de la ca-

lidad del efluente a efectos de exigir que

el mismo cumpla las condiciones expre-
sadas en el apartado anterior, así como

las de la ley de Pesca Fluvial para la con-

servación de las especies, siendo el auto-

rizado responsable dé la inocuidad de las

fenol

Oxígeno disuelto: Mayor de 5 mg/1.
Nitrógeno (NH3 ): Menor de 0,5 mg/1.
Nitrógeno (nitratos): Menor de 100

mg/1. de (N03 ).
Cloruros: Menor de 250 mg/1. de Cl.
Putrescibilidad: Sin decolorar el azul

de metileno a los 7 días a 30° C.
Materia orgánica: Menor de 2 mg/1.
Fenoles: Menor de 0,001 mg/1. en

Agresividad: Negativa.
B. O. D.: Menor de 10 mg/1. de oxí-

geno.

Radiactividad: Negativo.
Resistividad: Mayor de 1.500 cms/cm

a 18°.

Color: Incolora y transparente.
Sabor: Agradable.
Olor: Inodoro.
Temperatura: Menor de 25° C.
pH.: Comprendido entre 6,5 y 8,7.
Enturbiamiento: Menor de Io de sílice
Dureza: Menor de 20°.
Materias en suspensión: Menor de

30 mg/1.

4. a Las características de las aguas
vertidas serán tales que, aguas abajo del
mismo, se mantengan las del cauce recep-
tor dentro de los límites que a continua-
ción se consignan:

3.a Las obras deberán comenzar en el
plazo de tres meses, contados a partir de
la fecha de publicación de esta autoriza-
ción en el Boletín Oficial de la provin-
cia de Madrid y deberán quedar termina-
das en el plazo de doce meses a partir
de la misma fecha. Debiendo comunicar
el autorizado a esta Comisaría de Aguas
la terminación de los trabajos a efectos
de su inspección y reconocimiento final,
del que se levantará la correspondiente
acta, en la que conste el cumplimiento de
estas condiciones.

La Comisaría de Aguas del Tajo podrá
autorizar pequeñas variaciones que tien-
dan al perfeccionamiento del proyecto an-
teriormente citado y que no impliquen
modificación alguna en la esencia de la
concesión.

2.a Las obras se ejecutarán de acuer-
do al proyecto suscrito en Madrid por el
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos
don José María Entrecanales, con visado
del Colegio correspondiente.

1.a Se autoriza a la "Empresa Nacio-
nal de Autocamiones, S. A." para efec-
tuar un vertido de aguas residuales pro-
cedentes de fabricaciones de tipo indus-
trial y las procedentes de los servicios co-
rrespondientes, al cauce del río Jarama,
término municipal de San Fernando de
Henares (Madrid).

VENTURADA
No habiéndose formulado redamación

alguna contra el pliego de condiciones que
ha de servir de base para la subasta de la

piedra de yeso de la cantera, propiedad de
este Ayuntamiento, para el año 1968-69,
¡a subasta de la misma se celebrará, en es-

tas Casas Consistoriales, bajo la presiden-
cia del señor Alcalde o concejal delegado

a! efecto, a las doce horas del siguiente día MOSTOLES
hábil, transcurridos veinte, también hábi- $q encuentra de manifiesto tn la Secre-
les, de la inserción de este anuncio en e de este Avuntamiento d Padr ón de
Boletín Oficial de la provincia, bajo el

Edifidos Solares> por espado de quince
tipo de licitación de 20.000 pesetas y.de-

á.^ e{ectos de £xamen y redamac iones .
más condiciones del pliego. *«,k«,,~ a* iq^s Fl

La subasta se celebrará por pliegos ce- Mofóles, 24 de febrero de 1968. El

rrados debidamente reintegrados, con arre- Alcalde (Firmado),

alo al modelo que se inserta al final de este ' (G. C—1.188) (X.—4.856)
existentes

;ma an.do que durante el período
ec£»\u25a0 publica no se han presen-
onlTaCl0nes ' deduciéndose de las

Practicadas que la autoriza-

SÁBADO 9 DE MARZO

Condiciones

— El In-

(O.—72.782

(X.—4.854)

(X—4.855)

Esta Comisaría de Aguas, en virtud de
las atribuciones conferidas por las dispo-
siciones citadas en los epígrafes preceden-
tes, ha resuelto acceder a lo solicitado
con las siguientes

ción de referencia no afecta a los inte-
reses generales,«va solicitada por el contratista <ion Ja-

° \u2666„ Azagra Marticorena, se somete a in-

flación pública para que cuantos ten-
f rréditos contra dicho contratista por
gaB nnceptos de jornales, materiales, ín-
l0S °-Ir-iones por accidentes de trabajo

d6Cs referentes a las obras, puedan for-
y °L reclamaciones ante el Juzgado co-

Spondiente y justificar haberlo hecho,

t esta Confederación Hidrográfica,

fntro del plazo de. treinta días, a con-

?V del siguiente a la publicación de este

indo en este Boletín Oficial.

Madrid, 2 de marzo de 1968.

sedero Director, Luis de Llanos.
£e

(G, c-1.335) (O.-72.850 )
Si quedare desierta esta subasta por fal-

ta de licitadores, se celebrará la segunda a
los diez días hábiles, y si cambien quedare
desierta, se celebrará la tercera a los diez
días, también hábiles, bajo el mismo tipo y
condiciones, ambas, que la orimera.

Los pliegos para esta subasta se presen-
tarán en la Secretaría de este Ayuntamien-
to durante las horas de oficina, todos ios
días laborables, hasta las doce horas del
día anterior hábil al de la subasta.

Para tomar parte en esta subasta el lid-
iador acreditará haber consignado en las
arcas de este Municipio la cantidad de
1.000 pesetas, importe del dnco por ciento
del tipo de licitación, así como la decla-
ración jurada a que hace referencia el in-
ciso tercero del artículo 30 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones Lo-
cales.

anuncio, la que será adjudicada al mejor
postor.

3

s

(G. C—1.245)

El Comisario Jefe de Aguas, Luis Fe-
lipe Franco.



(G. C—1.189)

Aprobada por el Pleno de esta Corpora-
ción municipal la Ordenanza sobre uso del
suelo y normas sobre edificación, confor-me a las disposiciones adoptadas por la
Comisión de Planeamiento y Coordinación
del Área Metropolitana de Madrid en 28
de julio del año último, con carácter inicial
y transitorio, hasta su redacción y aproba-
ción del Plan general de Ordenación del
término municipal, se someten a informa-
ción pública por espacio de un mes, al ob-
jeto de oír reclamaciones, de conformidad
con los artículos 32-1 y 33 de ¡a ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana
de 12 de mayo de 1956.

(O. —72.785)

HOYO DE MANZANARES
En cumplimiento de lo que dispone la

ley de Régimen Local vigente, se hace pú-
blico que durante el término de quince días
se hallará de manifiesto en la Secretaría de
esta Corporación el expediente de Habili-
tación de crédito, por medio 4c trasferen-
cia, dentro del Presupuesto extraordinario,
relativo a nueva red de agua, vigente des-
de 14 de noviembre de 1967, a los efec-
tos de examen y reclamación procedentes.

Hoyo de Manzanares, a 29 de febrero de
1968. — El Alcalde-Presidente, A Marcos.

(G. C—1.257) (O.—72.806)

El Boalo, a 27 de febrero de 1968.—El
Alcalde, Víctor Escalada

(G. C—1.250)

EL BOALO
Recibido de la Administración de Tribu-

tos el Padrón de Edificios y Solares de este
término municipal, correspondiente al pre-
sente año de 1968, se expone al público
por espacio de ocho días, a fin de oír re-
clamaciones.

(X.—4.859)

VILLANUEVA DEL PARDILLO
En la Secretaría de este Ayuntamiento

se encuentra expuesta al público la recti-
ficación del Padrón municipal de Habitan-
tes, con referencia al 31 de diciembre de
1967, por término de quince días natu-

rales, para admisión de reclamaciones.

(G. C—1.258)

Villanueva del Pardillo, a 28 de febrero
de 1968.—El Alcalde (Firmado).

(X.—4.864)

FUENTIDUEÑA DE TAJO
Como complemento al anuncio de expo-

sición al público inserto en ei Boletín
Oficial de la provincia núm. 14, de] día
16 de enero próximo pasado, se hace cons-
tar que este Ayuntamiento, en sesión de
29 de diciembre de 1967, acordó, entre
otros asuntos, dejar sin efecto el acuerdo
adoptado por el mismo en resión del 9 de
diciembre, sobre aprobación de nuevo Pre-
supuesto ordinario para el año 1968.

Lo que se hace público durante el plazo
de quince días hábiles para la interposición
de reclamaciones.

(G. C—1.190) (O.—72.786)

Fuentidueña de Tajo, a 26 de febrero de
1968.—El Alcalde (Firmado).

BRÚÑETE

Brúñete, a 28 de febrero de 1968.—El
Alcalde, Miguel Cabrera.

Recibido confeccionado por la Adminis-
tración de Tributos Directos de la Delega-
ción de Hacienda de Madrid ei Padrón de
la Riqueza Urbana de este término muni-
cipal, correspondiente al ejercicio de 1968,
queda expuesto al público en ia Secretaría
de este Ayuntamiento durante ocho días
hábiles, advirtiendo que las reclamaciones
que se formulen lo serán por escrito den-
tro del plazo de exposición y ante la Jun-
ta Pericial de este Municipio, que, debida-
mente informadas, las remitirá a dicha Su-
perioridad para su resolución.

(G. C—1.251)
(X.—4.865)

CANENCIA
Elaborado por la Delegación de Hacien-

da el Padrón de la Riqueza Urbana para
1968 y remitido a esta Alcaldía para su ex-

posición y reclamaciones, se hace saber que
se encuentra referido documento en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, a disposición
del público, durante ocho días, para su exa-
men y reclamaciones que procedan.

(G. C—1.259)

Canencia, a 28 de febrero de 1968.—El
Alcalde (Firmado).

(X.—4.860)

GUADALIX DE LA SIERRA
A los efectos del artículo 30 del Regla-

mento de 30 de noviembre de 1961, y con-
forme a lo dispuesto en las Ordenanzas
municipales de Policía Urbana de esta lo-
calidad, se hace público que el vecino
Eugenio González y González, a nombre de
"Piensos Riolix, S. A.", ha solicitado licen-
cia para instalar una granja avícola en la
calle de la Fragua, de este término muni-
cipal.

(G. C—1.252)

Lo que se hace saber a fin de que en
el- plazo de diez días, a contar desde la in-
serción de este edicto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, puedan formulárselas
observaciones pertinentes.

(O.—72.804)

En Guadalix de la Sierra, a 22 de fe-
brero de 1968.—El Alcalde (Firmado).

MORALZARZAL
Aprobado por la Administración de Con-

tribución Territorial el Padrón de la Contri-
bución Urbana de este término municipal
para el año actual, queda expuesto al pú-
blico en esta Secretaría, para que durante
el plazo de quince días hábiles pueda ser
examinado y formular reclamaciones.

Moralzarzal, a 26 de febrero de 1968.—
El Alcalde (Firmado).

(G. C—1.171) (X.—4.853)

HOYO DE MANZANARES

(G. C—1.260)

En cumplimiento de lo que dispone la
ley de Régimen Local vigente, se hace pú-
blico que durante el término de quince
días se hallará de manifiesto en la Secre-
taría de este Ayuntamiento ci expediente
de Suplementos y Habilitación de créditos,
por medio de transferencia, dentro del Pre-
supuesto ordinario vigente, a los efectos de
examen y reclamación procedentes.

Hoyo de Manzanares, 29 de febrero de
1968.—El Alcalde, A. Marcos.

(O.—72.807)

(O.—72.805)(G. C—1.253)

La de Valores Auxiliares e Independien-
tes del Presupuesto de 1967, y de Patri-
monio, por espacio de quince días.

El Molar, a 27 de febrero de 1968.—El
Alcalde, José Luis de Val y de Val.

La Cuenta general del Presupuesto ordi-
nario, correspondiente al ejercicio de 1967.La de Caudales, del mismo ejercicio de
1967.

EL MOLAR
Se hallan terminados y exouestos al pú-

blico, en la Secretaria de este Ayuntamien-
to, los siguientes documentos, para oír re-
damaciones:

(O.—72.802)

Lo que se hace saber a fin de que en
el plazo de diez días, a contar desde la in-
serción de este edicto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, puedan formularse
las observaciones pertinentes.

(G. C—1.246)

En Pozuelo de Alarcón, a 27 de febrero
de 1968.—El Alcalde (Firmado).

POZUELO DE ALARCON
A los efectos del artículo 30 del Regla-

mentó de 30 de noviembre de 1961, y con-
forme a lo dispuesto en ¡as Ordenanzas
municipales de Policía Urbana de esta lo-
calidad, se hace público que ei vecino don
Manuel Llórente Martín ha solicitado licen-
cia para instalar un garaje, con lavado y
engrases anejos, en la carretera de Cara-
banchel, núm. 15.

Parla, a 28 de febrero de 1968.—El Al-
calde, Román Bello Bermejo

(G. C—1.261) (X.—4.866)

Padrón de Edificios y Solares.
Padrón de la Riqueza Rústica.
Licencia fiscal del Impuesto Industrial.
Todo ello referenciado al presente ejer-

cicio de 1968.

PARLA
Se encuentran expuestos al público en la

Secretaría, durante el plazo de quince días,
a los efectos de ser examinados por quienes
lo deseen y pueda formular teclamaciones,
los documentos siguientes:

Chapinería, a 28 de febrero de 1968.—
El Alcalde (Firmado)

(G. C—1.262)

CHAPINERÍA

Se halla expuesto al público en el tablón
de anuncios de este Ayuntamiento el Pa-
drón de Edificios y Solares de este término
municipal, por el plazo de quince días, pa-
ra oír reclamaciones.

ALCOBENDAS

(G. C—1.254)

Confecdonado por los Servicios mecani-
zados de Hacienda el Padrón de Edificiosy Solares de este término municipal, corres-pondiente al presente año de 1968, queda
expuesto al público por plazo de ocho díasy horas de las diez a las catorce, en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, para su examen
y reclamación por toda persona interesada.

Alcobendas, a 28 de febrero de 1968 —El Alcalde (Firmado).
(X.—4.867)

(X.—4.861)

Padrón de Riqueza Urbana.
El Molar, a 27 de febrero de 1968.—El

Alcalde, José Luis de Val v de Val.
(G. C—1.255) (X,—4.862)

Hace saber: Queda expuesto al público
en Secretaría, durante el plazo reglamen-
tario, para oír reclamaciones, ¡os documen-
tos confeccionados para el año " 968 actual,
a saber:

EL MOLAR
El Alcalde-Presidente de

miento,
este Ayuntan-

(G. C—1.247)

Lo que se hace público para general co-
nocimiento y para que puedan formular re-
clamaciones ante esta Alcaldía dentro del
plazo de diez días, a partir de la inserción
del presente en el Boletín Oficial de ia
provincia, cuantos se consideren afectados
por expresadas instalaciones, de conformi-
dad con el artículo 30 del Reglamento de
30 de noviembre de 1961.

Villalbilla, a 24 de febrero de 1968.—El
Alcalde (Firmado).

VILLALBILLA
A efectos de lo dispuesto en el artículo

30 del Reglamento de Actividades Moles-
tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, se ha-
lla expuesta al público en ia Secretaría de
este Ayuntamiento instancia suscrita por
don Luis Arribas Calleja, vecino de Alcalá
de Henares, en solicitud de que le sea auto-
rizada la apertura de un taller de construc-
ciones metálicas en el barrio "Los Hueros",
de este Ayuntamiento.

(O.—72.803) Paracuellos de Jarama, 26 de febrero de
1968—El Alcalde (Firmado).

(G. C—1.263) (O.—72.808)

PARACUELLOS DE JARAMA
En cumplimiento a lo dispuesto en la ley

de Régimen Local e Instrucción de Conta-
bilidad de las Corporaciones Locales, se ha-
llan expuestas al público en este Ayunta-
miento la Cuenta general del Presupuesto,
Cuenta de Administración del Patrimonio
y la de Valores Independientes y Auxilia-
res, correspondientes al ejercicio de 1967,
por término de quince días, durante el cual
y ocho días más se admitirán los reparos
y observaciones que puedan formularse por
escrito.

ALAMEDA DEL VALLE
Remitido a este Ayuntamiento por la

Administración de Contribución Territorial
de la provincia el Padrón de la Contri-
bución Territorial Urbana de este Muni-
cipio para el año 1968, se halla expuesto

TORRELODONES
Recibido, mecanizado, el Padrón de Con-

tribución Territorial de la Riqueza Urbana
de este término municipal, para el año
3968, se expone al público en la Secretaría

EL BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

2.° Que el 27 de octubre último los

demandantes fueron despedidos de
puesto de trabajo verbalmente.

3.° Que los actores presentaron par-
leta de conciliación sindical el 27 de
tubre de 1967, celebrándose dicho acto
2 de noviembre siguiente, sin que asís; i

sen los demandados ni constare huD
sen sido citados al efecto.

4.° Que la parte demandada tiene a

servicio menos de 50 obreros fijos-

5." Que la demanda origen de esta

tis tuvo su entrada en esta Magistral"
el 11 de noviembre de 1967. .

6.° Que los demandados fueron c^
dos para prestar confesión judicial
apercibimiento de ser declarados c

sos, sin que comparecieran a dichos

Resultando que recibido el juicio a
prueba, por la parte compareciente se
reiteró la prueba pedida en las demandas
y solicitaron se tuviera por confesos a los
demandados, por no haber comparecido,
y en conclusiones elevaron a definitivas
sus peticiones, declarándose el juicio vis-
to y concluso para sentencia;

Resultando probado y así se declara
1.° Que don Pedro Sánchez Romero,

como oficial y con salario de 149 pesetas
diarias; don Antonio López Santos, peón,
con un haber diario de 114 pesetas; don
Santiago Gil Fernández, ayudante, con
una retribución de 137 pesetas diarias;
don Tomás Martínez Lozano, ayudante,
con un jornal de 137 pesetas diarias, y

don Antonio Lucas Marlasca, ayudante,
con un salario de 137 pesetas diarias, y
don Honorato Juanas Fernández, ayudan-
te, con un haber de 137 pesetas diarias,

han venido prestando sus servicios en es-
ta capital a los demandados don José Lu-
cas López y a don Gonzalo de Juan Gor-
dón, en trabajos del ramo de construc-
ción.

En Madrid, a 16 de enero de 1968.
Habiendo visto yo, don Antonio Cancio
Morenza, Magistrado de Trabajo núm. 2
de los de esta capital, los presentes autos
seguidos entre partes: de la una, y como
demandantes: don Pedro Sánchez Rome-
ro, don Antonio López Santos, don San-
tiago Gil Fernández, don Honorato Jua-
nas Fernández, don Tomás Martínez Lo-
zano y don Antonio de Lucas Marlasca,
asistidos del Letrado don Ricardo de
Agustín; y de la otra, y como demanda-
dos, don José de Lucas López y don Gon-
zalo de Juan Gordón, sobre despido; y

Resultando que con fecha 8 de noviem-
pasado presentaron escritos de demanda
en la oficina de reparto de las Magistra-
turas de Trabajo de esta capital los arri-
ba demandantes, en las que, después de
exponer los hechos y alegar los fundamen-
tos de derecho oportunos, terminaban
con la súplica de que se dictara en su
día sentencia y se condenara a los deman-
dados a la readmisión de los actores en
sus puestos de trabajo, o al abono de los
salarios dejados de percibir, todo ello por
la nulidad de los despidos;

Resultando que admitidas a trámite d-
chas demandas que en turno de reparto
correspondieron a esta Magistratura nú-
mero 2, se señaló para la vista de los ac-
tos de conciliación y de juicio, en su caso,
la audiencia del día 18 de diciembre, sien-
do suspendida y señalada de nuevo para
el día 12 de enero, teniendo lugar con la
asistencia de la parte actora, no hacién-
dolo la demandada, que estaba citada en
forma. Abierto el juicio y dada cuenta de
la demanda, la parte actora se afirmó y
ratificó en el contenido de la reclama-
ción;

SÁBADO 9 DE MARZO

Exp. 1.540 a 1.545/67
edicto

Sentencia

(X.—4.863)
(X.—4.857)

Alameda del Valle, 27 de febrero de
1968.—El Alcalde, Pedro García

(G. C—1.248)

dicho documento en la Secretaría munici-
pal por plazo de ocho días hábiles, a efec-
tos de reclamaciones.

Magistratura de Trabajo número 2
de Madrid

Exp. 9.961/6. Ld.° 2

de este Ayuntamiento durante ocho días,
a fines de redamaciones pertinentes.

Torrelodones, 27 de febrero de 1968. —
El Alcalde (Firmado).

(G. C—1.256)

Don José Moradillo y de Zaldúa, Aboga
do, Secretario de la Magistratura deTrabajo núm. 2 de las de esta capital
Certifico: Que en los autos sobre des-pido que se siguen ante esta Magistra-

tura de Trabajo núm. 2, a instancia dedon Pedro Sánchez Romero y cinco más
contra don José de Lucas López y donGonzalo de Juan Gordón, se ha dictado la
siguiente

Zarzalejo, a 27 de febrero de 1968. —El
Alcalde, Lorenzo Morillas

(G. C—1.249)

ZARZALEJO
Se halla expuesto al público en la Secre-

taría de este Ayuntamiento, para examen
y reclamaciones, por ocho días hábiles, el
Padrón de la Contribución Urbana para el
ejercicio de 1968.

(X.—4.858)

SOTO DEL REAL
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Soto del Real, 27 de febrero de 1968.—
El Alcalde (Firmado).



Certifico: Que en el rollo dimanante
de los autos seguidos ante el Juzgado nú-
mero 16 de primera instancia de esta ca-
pital, se ha dictado por la Sala la senten-
cia que contiene los siguientes encabeza-
miento y parte dispositiva:

Don José Dancausa Gras, Secretario de
Sala de la Audiencia Territorial de Ma-
drid.

Audiencia Territorial de Madrid
Magistrado penal señor Laguna. — Ma-
drid, a 13 de enero de 1968.—Dada cuen-
ta; por la incomparecencia del inculpa-
do Victoriano Sayalero Rojas, se suspen-
de el acto del juicio oral de estas dili-
gencias preparatorias, señaladas para el
día de hoy; continúe el trámite de esta
causa en rebeldía del inculpado mencio-
nado; y para que tenga lugar el acto del
juicio oral se señala de nuevo la audien-
cia del día 14 de marzo próximo, a las
doce de su mañana, a cuyo fin cítese a
las partes y testigo y al inculpado por el
Oficial de notificaciones, mediante edic-
tos que se publicarán en los "Boletines
Oficiales" del Estado y de la provincia.—
Lo acordó y rubrica Su Señoría, de que
certifico. — A. Laguna. (Rubricado.) —Luis Fuentes. (Rubricado.)

Y para que conste y para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la provin-
cia, para que sirva de citación al incul-
pado referido, que se halla en rebeldía,
expido y firmo el presente en Madrid, a
12 de febrero de 1968. — El Oficial de
Notificaciones (Firmado).

(G. C—1.083)

doña Ceferina Ros Francisco, asistida de
su esposo don Félix Paredes García; don
Marcelino Faustino Ros Francisco, doña
Hilaria Teresa Ros Francisco, asistida de
su esposo don Rupermi Villamayor San-
tos; don Manuel y don Félix Ros Col-
menarejos, de ignorado domicilio. Igno-
rados herederos de las personas que in-
tervineron en la venta al Patrimonio del
Estado de la finca o monte de Tierra de
los Morrusos, enclavada entre el térmi-
no de El Boalo y Manzanares, doña Vic-
toriana Teodora Ros Francisco, asistida
de su esposo don Basilio Lázaro Martín,
vecina de Madrid, y el señor Abogado del
Estado en la representación que por su
cargo ostenta del Patrimonio Forestal del
mismo, sobre nulidad de expediente de
dominio, reivindicación de finca y otros
extremos, absolviendo de dicha demanda
a los referidos demandados, y no se hace
expresa imposición de costas. Notifíque-
se esta resolución a los demandados re-
beldes en la forma ordinaria, de no- soli-
citarse la personal en el plazo legal.

(B.—779)

Resultando que en la sustanciación de

te juicio se han observado las prescrip-

CÍOroenside?an Sdo que en la jurisdicción la-

1 la falta de asistencia al acto de jui-

Á? alguna de las partes, debidamente
cl° ?, ,in que alegare en momento pro-
Clt

i ¿tuno la existencia de causa le-

CeSma debidamente acreditada, que justi-

fZ su ausencia, no impide la sustancia-

de los procedimientos que ante la re-

T ac jurisdicción se formulen, de aeuer-

ÍTÍonTo dispuesto en el art. 74 del De-

reto de 21 de abril de 1966;

Considerando que teniendo en cuenta

e ios demandados citados, para prestar

confesión judicial, bajo apercibimiento de

nder ser declarados confesos, su falta de

asistencia a la práctica de la antedicha

p obanza, hace pertinente, de acuerdo
L las facultades conferidas al juzgador

ñor el artículo 81 del Decreto de 21 de

abril de 1966, el declararlos confesos de

los hechos consignados en las demandas,

v en consecuencia, al no haberse dado
cumplimiento por la parte demandada, al

verificar el despido de los actores, los re-

quisitos exigidos por el art. 97 del Decre-

to citado, consignación en comunicación

escrita, dirigida a los actores, de la fecha

y hechos motivadores del despido, ocasio-
nando tal omisión, por imperativo del ar-

tículo 102 del texto legal expresado, el

decretar la nulidad del despido llevado a
cabo con los demandantes.

Vistos los preceptos legales citados y

demás de general aplicación,

Que sin hacer expresa condena de cos-
tas en esta segunda instancia, debemos
confirmar y confirmamos la sentencia dic-
tadavpor el señor Juez de primera instan-
cia núm. 16, con fecha 21 de febrero de
1966, en los autos de mayor cuantía a
que el presente rollo se contrae. — Así
por esta nuestra sentencia, que por la in-
comparecencia ante la Sala de los deman-
dados, con excepción de don Eugenio
Ros Francisco y el señor Abogado del Es-
tado, se publicará su encabezamiento y
parte dispositiva en el Boletín Oficial
de esta provincia, caso de no solicitarse
su notificación personal dentro del tér-
mino de segundo día, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos. — Jaime Ruiz-
Tapiador. — Gaspar Fernández-Lomana.
Tomás Marco. -— Benjamín Gil. — Vidal
Morales. (Rubricados.)

Don Fernando Marín Hervás, Magistrado
de lo Penal de la Sección Segunda de
la Audiencia Provincial de Madrid,

Dado en Madrid, 21 de febrero de 1968.
El Secretario (Firmado). —El Magistrado
de lo Penal (Firmado).

Hago constar: Que en las diligencias
preparatorias instruidas bajo las normas
de la Ley de 24 de diciembre de 1962, por
el Juzgado de instrucción número 22 de
esta capital, por conducción ilegal, contra
Víctor López González, se ha tomado el
acuerdo de señalar el juicio oral de dichas
diligencias para el día 1 de abril próxi-
mo, a las diez y media de la mañana, y
citar a dicho inculpado, cuyo último do-
micilio fué en el Poblado de la Fortuna,
calle Santo Domingo, número 36, del tér-
mino de Carabanchel, por medio del pre-
sente edicto, para que comparezca a di-
cho acto en indicada fecha, bajo aperci-
bimiento de si no comparece se seguirá en
rebeldía conforme a lo prevenido en el
artículo 29 de dicha ley del Automóvil.

(G. C—1.075) (B.—778)

Y para que conste y publicar en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, para
que sirva de notificación a todos los de-
mandados no comparecidos en la presen-
te apelación, a excepción del personado
don Eugenio Ros Francisco, expido y fir-
mo la presente en Madrid, a 22 de febre-
ro de 1968. — (Firmado).

(G. C—1.125)

Lo relacionado es cierto y lo inserto
concuerda con su original, a que me re-
mito y de que certifico.

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el ilustrísimo señor Magis-
trado don Gaspar Fernández-Lomana de
Barbáchano, Ponente que ha sido en es-
tos autos, estando celebrando sesión pú-
blica en el día de su fecha la Sala pri-
mera de lo Civil, de que certifico. — José
Dancausa. (Rubricado.)

estimando las demandas inter-
s por los actores, en reclamación
:spido, debo declarar y declaro que
pido realizado con los demandantes
de octubre de 1967 es nulo y, en su

cuencia, debo condenar y condeno
los demandados don José de Lucas Ló-
z y don Gonzalo de Juan Gordón a que
idmitan a dichos productores en sus

puestos de trabajo, en las mismas condi-
ciones en que los venían desempeñando,

que les abonen los salarios que a
nuación se expresan: a don Pedro

¡arias; a don Santiago Gil Fernández,
sn Honorato Juanas Fernández, don To-
las Martínez Lozano <y don Antonio Lu-

: Romero, 149 pesetas diarias; a
don Antonio López Santos, 114 pesetas

cas Marlasca, 137 pesetas diarias a cada
uno de ellos, desde el 27 de octubre de
1967, fecha del despido, hasta aquella en
que la readmisión al trabajo de los de-
mandantes tenga lugar.

Se advierte a las partes que contra esta
sentencia cabe el recurso de suplicación,
ante el Tribunal Central de Trabajo, que
podrán preparar en el plazo de cinco
oías, por conducto de esta Magistratura

í Trabajo, debiendo designar Letrado
°ue lo formalice, y si el recurrente fue-re obrero o empresario declarado pobre yo niceren la designación expresada, sees nombrará Letrado del turno de oficio

dándose cumplimiento a los requisitos

1966 P°r d Decreto de 21 de abril de

Certifico: Que en el rollo dimanante
de los autos seguidos ante el Juzgado de
primera instancia núm. 6 de esta capital,
se ha dictado por la Sala la sentencia que
contiene los siguientes encabezamiento y
parte dispositiva:

Audiencia Territorial de Madrid
Don José Dancausa Gras, Secretario de

Sala de la Audinecia Territorial de Ma-
drid.

Don Luis Figueiras Crestar, Magistrado
de lo Penal de la Sección Segunda de
la Audiencia Provincial de Madrid,

Hago saber: Que en la causa instruida
por el Juzgado de instrucción número 11
de esta capital, por uso de automóvil,

contra Isaac García Astudillo, con el nú-
mero 162 de 1967, se ha tomado el acuer-
do de señalar el juicio oral en la misma
para el día 19 de abril próximo y hora de

las diez y media de su mañana, y citar
a dicho inculpado, cuyo último domicilio
tuvo en paseo de la Florida, 15 (pensión
"Soria"), por medio de edictos para que

comparezca a dicho acto en indicada fe-

cha, bajo el apercibimiento de que si no

comparece se seguirá en rebeldía, confor-

me a lo prevenido en el artículo 29 de la

Ley de 24 de diciembre de 1962.
Dado en Madrid, a 28 de febrero de

1968—El Secretario (Firmado).— ti Ma-

gistrado de lo Penal (Firmado).
(G. C—1.165) (B.—862)

151 por esta mi sentencia lo pronun-
ciando y firmo. — Firmado: Anto-

Morenza. (Rubricado.)
eiacionado anteriormente concuer-

.' Y "emente con su original, al que
-mito. Y a efectos de notificación a

«mandados don José de Lucas Ló-> aon Gonzalo de Juan Gordón, cu-
aomicilios se desconocen «dea se expi

"te, que firmo en Madrid, a 16
'O de 1968. — El Secretario (Fir-

(B.—782)

A»idiencia Provincial de Madrid

Sentencia número 24
Sala primera de lo Civil. — Ilustrísi-

mos señores: Don Jaime Ruíz-Tapiador,
don Luis Rubido Diéguez, don Gaspar
Fernández - Lomana de Barbáchano, don
Tomás Marco Garmendia, don Vidal Mo-
rales Garrido. — En la villa de Madrid,
a 27 de enero de 1968. — En los autos
de mayor cuantía que penden ante esta
Sala primera de lo Civil, remitidos en vir-
tud de apelación por el Juez de primera
instancia núm. 6 de esta capital y segui-
dos entre partes: de la una, como de-
mandantes apelados, don Manuel Marín
Castro, don Agustín Sánchez Gil, don
Victoriano Chacero Centeno y don Ma-
riano Noguerales Ramos, todos mayores
de edad y de esta vecindad, defendidos
por el Letrado don Juan J. Tomás Mar-
co y representados por el Procurador don
Gregorio Puche Brun; y de la otra, como
demandada y apelante, doña Aurelia Ce-
zón Martínez, por sí y como representan-

?enal' i"^11511110 señor Magistrado de
>cia P \u25a0

Sección primera de la Au-

Lastoc" 31 de Madrid, don Anto-
te r ano > en la causa proce-
2 de l0 H8ad ° de instrucción núme-

"imero^fi SSta capital> señalada con
dorias a ,de 1967 ' de diligencias pre-.
Ja por T\.la ley del Automóvil, y se-
rian n c ° de hurto de uno, contra

dente «
b*y*l(iT0 Rojas, ha dictado la

Su Señoría

Don Luis Figueiras Crestar, Magistrado

de lo Penal de la Sección Segunda de

la Audiencia Provincial de Madrid.
Hago constar: Que en las diligencias

preparatorias instruidas bajo las normas
de la Ley de 24 de diciembre de 1962 por

el Juzgado de Colmenar Viejo por lesio-

nes contra Pedro Biel Martín bajo el nu-

mero 44 de 1965, se ha tomado el acuer-

do de señalar el juicio oral de dichas di-

rendas para el día 19 de abril próximo

a las diez y media de su mañana y citar

a dicho inculpado Pedro Biel Martín cuyo

último domicilio lo tuvo en la Fa-

bS de Derivados Asfálticos^ kilorn^
tro 18 700, del término de San Sebastian

délos Reyes, por medio del presente edic-
to para que comparezca a dicho acto en

ndfcada fecha y hora, bajo el apercibi-

miento de si no comparece se seguirá en

rebeSa, conforme a lo prevenido en el

artículo 29 de dicha ley del Automóvil
"Dado en Madrid, a 23 de febrero de

1968—El Secretario (Firmado).— El Ma

§ÍS£adC.-lÍ24 P)etial (FÍmiadO)
(B.-830)

Aceptando los Resultandos que contie-
ne la sentencia apelada que con fecha
21 de febrero de 1966 dictó en los pre-
sentes autos el señor Juez de primera
instancia número dieciséis de los de esta

de esta capital, que contiene el siguiente
fallo: Que declaro no haber lugar a la
demanda formulada por don Frutos Leiro
Berlinches contra don Eugenio Ros Fran-
cisco, doña Claudia García Ros, don Án-

gel Hernando García, doña Leandra Ros
Francisco, asistida de su esposo don Pe-
dro López Corral; doña Celestina Ros
Francisco, asistida de su esposo don Sa-
turnino Cancela Arroyo; doña Valentina
Nicanora Ros Francisco, asistida de su
esposo don Manuel Criado Avila; don
Félix López Sanz, doña María López Ros,
asistida de su esposo, y doña Martina Ló-
pez Ros, y como herederos de doña Ma-
ría de la Soledad Lorenza Ros Francisco,

Sentencia número 23
Sala primera de lo Civil. — Don Jaime

Ruiz-Tapiador Guadalupe, don Gaspar
Fernández-Lomana de Barbáchano, don
Tomás Marco Garmendia, don Benjamín
Gil Sáez, don Vidal Morales Garrido. —
En Madrid, a 25 de enero de 1968 —
Habiendo visto los presentes autos de
mayor cuantía procedentes del Juzgado
de primera instancia de Colmenar Viejo,
seguidos entre partes: de una, como de-
mandante y apelante, don Frutos Leiro
Berlinches, mayor de edad, casado, veci-
no, de El Boalo (Madrid), defendido por
el Letrado don Andrés Martínez Alberdi
y representado por el Procurador don
Gregorio Puche Brun; y de otra, como
demandado y apelado, don Eugenio Ros
Francisco, también mayor de edad, casa-
do, empleado municipal y vecino de Col-
menar Viejo, defendido por el Letrado
don Gerardo Aznar Beltrán y representa-
do por el Procurador don Federico Bra-
vo Nieves; siendo también demandados
apelados doña Claudia García Ros, cuyo
domicilio es ignorado; don Ángel Her-
nando García, casado con doña Paula de
Lema Martín, vecino de El Boalo; doña
Leandra Ros Francisco, asistida de su es-
poso don Pedro López Corral, vecina de
Colmenar Viejo, calle de la Retama; doña
Celestina Ros Francisco, asistida de su
esposo don Saturnino Cancela Arroyo, ve-
cinos de Colmenar Viejo, calle Boalito;
doña Valentina Nicanora Ros Francisco,
asistida de su esposo don Manuel Criado
Avila, con domicilio en Colmenar Viejo,
calle Nueva; don Félix López Sanz, viu-
do, y sus hijas doña María López Ros,
asistida de su esposo, y doña Martina Ló-
pez Ros, asistida de su esposo si estu-
viera casada; todos ellos con domicilio y
vecindad en Colmenar Viejo, y como here-
deros de doña María de la Soledad Lo-
renza Ros Francisco; doña Ceferina Ros
Francisco, sasistida de su esposo don Fé-
lix Paredes García, con domicilio en Col-
menar Viejo, calle del Rastro; don Mar-
celino Faustino Ros Francisco, casado
con doña Apolonia Gaseo Barroso, veci-
nos de Collado Mediano; doña Hilaria
Teresa Ros Francisco, asistida de su es-
poso don Ruperto Villamayor Santos, ve-
cino de Cabanillas de la Sierra; don Ma-
nuel y don Félix Ros Colmenarejos, de
de ignorado domicilio, ignorados herede-
ros de las personas que intervinieron en
la venta al Patrimonio del Estado de la
finca o monte de Tierra de los Morrusos,
enclavada entre los términos de El Boa-
lo y Manzanares; doña Victoriana Teo-
dora Ros Francisco, asistida de su espo-
so don Basilio Lázaro Martín, vecino de
Madrid y de ignorado domicilio, y el se-
ñor Abogado del Estado, en la represen-
tación que por su cargo ostenta del Pa-
trimonio Forestal del mismo, sobre nuli-
dad de expediente de dominio y reivindi-
cación de la finca y otros extremos, ha-
biéndose entendido las actuaciones res-
pecto de estos últimos demandados, por
su incomparecencia ante la Sala, con los
estrados del Tribunal.

SÁBADO 9 DE MARZO

Fallamos

Fallo

conti
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PROVIDENCIAS IUDICIALES

(C—30.071) narse

Cuarta
Los bienes se hallan depositados en po-

der del demandado, calle Cartagena, núme-ro cuarenta y ocho, donde podrán' exami-

Tercera
No se admitirán posturas que no cubra,

las dos terceras partes del tipo de subastay podrán hacerse con la calidad de cede'el remate a un tercero.

Para tomar parte en la subasta deberá
consignarse previamente por los licitadores
el diez por ciento, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Que las pujas podrán hacerse por sepa-
rado en cada uno de los lotes, y a calidad
de ceder a tercero.

Y que respecto a los derechos de tras-
paso el adquirente contraerá la obligación
de permanecer en el local, sin traspasarlo,
el plazo mínimo de un año, y destinarlo
durante el mismo, por lo menos, a negocio
de la misma clase al que explota el arren-
datario, así como que la aprobación del re-
mate o de la adjudicación quedará en sus-
penso hasta que transcurra el plazo seña-
lado para el ejercicio del derecho de tan-
teo.

Dado en Madrid, para oubliacr en el
Boletín Oficial de la provincia y fijar en
el sitio público de costumbre de este Juz-
gado, a veintiséis de- febrero de mil nove-
cientos sesenta y ocho. —El Secretario 'Fir-
mado). —El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

(G. C—1.127)

Y para que conste y publicar en el Bo-
letín Oficial de esta provincia para que
sirva de notificación a los demás posibles
herederos de don Francisco Corporales
Blanco, expido y firmo la presente en Ma-
drid, a 22 de febrero de 1968. — (Fir-
mado.)

Lo relacionado es cierto y lo inserto
concuerda con su original, a que me re-
mito y de que certifico.

(A.—50.323)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el pre-
sente en Madrid, a veintiocho de febrero
de mil novecientos sesenta y ocho.—El Se-
cretario (Firmado). —Visto bueno: El Juez
de primera instancia (Firmado).

No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, el diez por ciento del
referido tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Un camión, marca "Barreiros", modelo
"Saeta 65", matrícula M-402.939, tara 5.650
kilos, carma máxima 5.000 kilos, con seis
ruedas y una de repuesto, caja metálica,
tasado en ciento sesenta mil pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el día
tres de mayo próximo, a las doce horas,
bajo las condiciones siguientes:

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de ciento sesenta mil pesetas, en que
fueron tasados los expresados bienes mue-
bles.

EDICTO

En virtud de providencia dictada con es-
ta fecha por el Juzgado de primera instan-
cia número dos de esta capital, en los au-
tos de juicio ejecutivo seguidos bajo el nú-
mero cuatrocientos diecisiete de mil nove-
cientos sesenta y seis, a instancia de "Co-
mercial e Industrial de Auto Transporte,
Sociaded Anónima", representada por el
Procurador don Federico Bravo Nieves,
contra don Manuel Cuadros Sáez, sobre
reclamación de pesetas, más intereses lega-
les, gastos y costas, se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, por primera
vez, los bienes muebles embargados al de-
mandado, y que se encuentran depositados
en poder de don Manuel Cuadros Sáez, en
la calle de Amor Hermoso, ochenta y uno,
y que son los siguientes:

Dado en Madrid, a veintinueve de le-

brero de mil novecientos sesenta y ocho.
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez, Agustín Muñoz Alvarez.

(A.—50.322)

Que las posturas podrán hacerse a ca-
lidad de ceder a un tercero.

Y que el vehículo se encuentra deposi-

tado en poder del demandado, que tiene su
domicilio en la plaza de la República del
Ecuador, número seis.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho
tipo.

Para el acto del remate, que tendrá lu-
gar en la Sala de audiencia de este Juz-
gado, sito en calle del General Castaños,

número uno, se ha señalado la audiencia
del día veintisiete de marzo próximo y hora
de las doce de su mañana.

Se previene a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta se-

rá requisito previo depositar, en la mesa
del Juzgado o establecimiento público des-
tinado al efecto, el diez por ciento, al me-
nos, del tipo de tasación.

Un automóvil, marca "Simca-1.000", ma-
trícula M-577.977, motor número 399.570
y chasis 147.593, tasado pericialmente en
setenta mil pesetas.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi
cargo penden autos de juicio ejecutivo nú-
mero cuatrocientos tres de mil novecientos
sesenta y siete, instados por el Procurador
señor García San Miguel, en nombre de
"Finandera de Créditos Industriales y Co-
merciales, S. A.", contra don Alejandio
Bustamante Ballesteros, en los que he acor-
dado sacar a la venta en pública subasta,
por primera vez, término de ocho días, lo
siguiente:

edicto

Don Agustín Muñoz Alvarez, Magistrado-
Juez de primera instancia del número
nueve de Madrid.

Que los licitadores deberán consignar
previamente, sobre la mesa del Juzgado o
establecimiento público destinado al efec-
to, el diez por ciento efectivo de dicho tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Y que el vehículo de que se trata se
encuentra depositado en poder del deman-
dado señor Ordóñez Pérez.

(A.—50.324)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a veintisiete de febrero
de mil novecientos sesenta y ocho. —El Se-
cretario, Cesáreo Eire.—El Magistrdo-Juez
de primera instancia, José Guelbenzu.

Que servirá de tipo de subasta el de se-
tenta mil pesetas, en que ha sido tasado
dicho vehículo, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes de
indicado tipo.

Para cuyo remate se ha señalado el día
veintisiete de marzo próximo, a las once
y treinta horas, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, bajo las condiciones
siguientes:

Hago saber: Que ante este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo promovi-
dos por el Procurador don Federico Bravo
Nieves, en nombre y representación de la
entidad "Comercial e Industrial de Auto-
Transportes, S. A.", contra don Ricardo
Ordóñez Pérez, vecino de Asados-Rianjo
(La Coruña), sobre reclamación de canti-
dad, intereses y costas, en los que por pro-
videncia de esta fecha, a solicitud de la par-
te actora, se ha acordado sacar a la venta
en primera y pública subasta, por término
de ocho días y precio de tasación, el vehícu-
lo embargado en dichos autos a expresado
demandado, camión marca "Barreiros", ma-
tricula M-328.533.

edicto

Don José Guelbenzu Romano, Magistrado-
Juez de primera instancia número siete
de esta capital.

te legal de su menor hija doña María del
Rosario Corporales Cezón, mayor de
edad, viuda, sin profesión y de esta ve-
cindad, y ambas como herederas de don
Francisco Corporales Blanco, defendida
por el Letrado don Gregorio Peces Bar-
ba y representada por el Procurador don
Julio Padrón Atienza; y asimismo como
demandados y apelados los demás posi-
bles y presuntos herederos de dicho se-
ñor Corporales Blanco; representados por
los estrados del Tribunal por su incom-
parecencia ante esta Audiencia, sobre de-
claración de derechos y otros extremos.

Aceptando los resultandos de la sen-
tencia apelada, que en 27 de abril de 1967
dictó el señor Juez de primera instancia
número 6 de esta capital, por la que, con
expreso acogimiento de la demanda ori-
gen del procedimiento formulada a nom-
bre y representación de don Manuel Mar-
tínez Castro, don Agustín Sánchez Gil,
don Victoriano Chavero Centeno y don
Mariano Noguerales Ramos, contra doña
Aurelia Cezón Martínez, por sí y como
representante legal de la menor de edad
doña María del Rosario Corporales Ce-
zón, herederos de don Francisco Corpo-
rales Blanco, y contra los demás posibles
y presuntos herederos del mismo señor,
declaró: Primero. Que entre el causante
de los demandados y los demandantes se
perfeccionó un contrato de compraventa,
consecuencia del de promesa de venta,
respecto de cada una de las viviendas de
renta limitada subvencionadas, señaladas
en los hechos de la demanda y a favor,
respectivamente, de los actores, teniendo
por objeto cada uno de los contratos la
vivienda que en el mismo se señala. \u25a0—

Segundo. Que don Francisco Corporales,
causante de los demandados, percibió an-
ticipadamente las cantidades de 75.000
pesetas de don Manuel Marín Castro;
75.000 pesetas de don" Victoriano Cha-
vero Centeno; 75.000 pesetas de don Ma-
riano Noguerales Ramos, y 80.000 pese-
tas de don Agustín Sánchez Gil, a cuen-
ta del precio de la compraventa de cada
una de las viviendas; y Tercero. Que del
precio total señalado por el Ministerio de
la Vivienda para cada una de las vivien-
das en cuestión, se descontará el importe
de la hipoteca correspondiente, en la que
quedarán subrogados los adquirentes.
Condenando a la parte demandada a es-
tar y pasar por las anteriores declaracio-
nes y a otorgar a favor de los demandan-
tes las correspondientes escrituras de
compraventa de las respectivas viviendas
en el precio y condiciones señaladas por
el Ministerio de la Vivienda en la corres-
pondiente cédula de calificación definiti-
va expedida como consecuencia del expe-
diente de construcción de un grupo de vi-viendas de renta limitada subvenciona-
das en la calle de Ramón Lujan, núme-
ro 101 de Madrid, bajo el núm. 47/27,
siendo el promotor don Francisco Cor-
porales Blanco, causante de los demanda-dos y declarando al propio tiempo la nu-
lidad de los contratos de préstamo a que
se contraen los documentos privados
acompañados a la demanda, por tratarse
de negocios jurídicos simulados. Sin ha-
cer especial imposición de costas.

Hago asber: Que el día veintisiete de
marzo próximo, a las once de la mañana,
se celebrará en este Juzgado, calle del Ge-
neral Castaños, número uno, y por segun-
da vez, la subasta pública de los bienes
que se dirán, embargados a don Ramón
Quintana López, dueño del "Club Quim-
baya", en juicio ejecutivo número doscien-
tos sesenta y siete de mil novecientos se-
senta y siete, promovido por la Compañía
Mercantil "Zunher, S. A.", representada
por el Procurador señor Gómez Díaz, con
las condiciones siguientes:

edicto

El Magistrado don Luis Cabrerizo Botija,
Juez de primera instancia número ocho
de Madrid.

Fallamos
Que debemos confirmar y confirma-

mos la sentencia apelada que con fecha
27 de abril de 1967 dictó el señor Juez
de primera instancia núm. 6 de esta ca-
pital, a que el presente recurso se con-
trae, con expresa imposición de las cos-
tas originadas en la apelación a los recu-
rrentes. — Así por esta nuestra senten-
cia, de la que se llevará certificación al
rollo de Sala, y que por la incomparecen-
cia de los posibles y presuntos herederos
de don Francisco Corporales Blanco se
publicará en la forma que la Ley previe-
ne, de no solicitarse la notificación per-
sonal dentro del término de tercero día,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
Jaime Ruiz-Tapiador. — Luis Rubido. —Gaspar Fernández-Lomana. — Tomás
Marco. — Vidal Morales. (Rubricados.) Primera

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de sesenta y seis mil novecientas pe-
setas, que resulta de rebajar un veinticin-
co por ciento al tipo que sirvió de base oa-
ra la primera subasta.Que dichos bienes salen a subasta por se-

gunda vez en las sumas de treinta mil y
sesenta y siete mil quinientas pesetas, res-
pectivamente, el primero y «-egundo lotes,
no admitiéndose postura alguna que no
cubra las dos terceras partes.

Segundo lote. —Los derechos de traspa-
so de la nave o taller de carointería de la
casa número cuarenta y tres de la calle de
Antonio Vicent, de esta capital.

Para cuyo remate, que se celebrará en .a
Sala audiencia de este Juzgado, sito en Ge-
neral Castaños, número uno. se ha seña-
lado el día veintiséis de marzo próximo, a
las once de su mañana, haciéndose cons-
tar:

Primer lote.—Una máquina de serrar,
con cinta de 0,70 metros, ron motor de
5 HP, de la casa "Guillet"; una máquina
de labra combinada, con motor acoplado
de 3 HP; una lijadora de brazo, con motor
acoplado de 2 HP.

edicto

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número seis de
esta capital, en providencia de esta fecha,
dictada en los autos ejecutivos número tres-
cientos cuarenta y siete de mil novecien-
tos sesenta y seis, seguidos a instancia del
Procurador señor Corujo, en nombre de
"Sociedad Anónima General de Maderas",
contra don Cándido Gracia Pardos, sobre
pago de pesetas, se sacan a la venta en pú-
blica subasta y por segunda vez, los siguien-
tes bienes:

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el ilustrísimo señor Magis-
trado don Vidal Morales Garrido, Ponen-
te que ha sido en estos autos, estando ce-
lebrando sesión pública en el día de su
fecha 3a Sala primera de lo Civil, de que
certifico. — José Dancausa. (Rubricado.)

Segunda
Para tomar parte en la misma deberá

consignarse previamente el diez por ciento,
por lo menos, de dicho tipo.

Hago saber: Que en este Juzgado pen
den autos ejecutivos número doscient \u25a0

veintiuno de mil novecientos sesenta y si

te, instados por el Procurador señor ¿u

lueta, en nombre de "Marases, S. A. . c

tra "Gráficas Publi-Ya", cuyo propietari
es don Fernando Buenache Alonso, en
que he acordado sacar a la venta en p

blica subasta, por primera vez, térm'"°
ocho días, por lotes, los siguientes bien

Lote primero. Una máquina de imP

mir, de las llamadas "minerva", marca j

res", de Barcelona, número 396, con moi \u25a0

de 1/5 HP, en buen estado de func '°c^
miento y conservación, tasada en veffl

co mil seiscientas pesetas. -„a
Lote segundo. Una guillotina, eiecu-'-

número 1.575, de 71 centímetros de cu

referencia V-35-1526504, con motor e.

trico acoplado de 1 HP, en perfecto «*
do, valorada en treinta mil cuatrociei
pesetas. .

Lote tercero. Una máquina de lfflp¿Merde las llamadas "minerva", mar" ,
c0 ¡

cedes", plana, número 7670116-1960-

EDICTO

Don Agustín Muñoz Alvarez, Magistrad
Juez de primera instancia del nume
nueve de Madrid.

SÁBADO 9 DE MARZO

JUZGADO NUMERO 2

(A.—50.319) (A.—50.331)

JUZGADO NUMERO 7 JUZGADO NUMERO 9

JUZGADO NUMERO 6

JUZGADO NUMERO 9JUZGADO NUMERO 8

Dado en Madrid, a veintinueve de fe-
brero de mil novecientos sesenta y ocho.
El Secretario (Firmado). —El Magistrado-
Juez de primera instancia, Luis Cabrerizo
Botija.

Doce banquetas de hierro, tapizadas en
"Skay", en mil doscientas pesetas.

Una máquina registradora, marca "Reg-
na", tasada en ocho mil pesetas.

Bienes objeto de subasta
Una máquina para fabricar hielo, marca

"Becosmán", con motor acoplado, tasadaen ochenta mil pesetas.
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capital, sito en la calle del General Casta-
ños, número uno, en providencia dictada
en el día de hoy, en autos ejecutivos pro-
movidos por don Victoriano Gutiérrez Ene-
coiz, contra don Francisco Chiralt Brisa,
que utiliza el nombre comercial de "Ceres
Films", se cita de remate a dicho deudor
señor Chiralt Brisa, concediéndole el tér-
mino de nueve días para -jue se persone
en los autos y se oponga a la ejecución, si
le conviniere, en reclamación de sesenta
mil pesetas de principal, intereses, gastos y
costas, y se hace expresión de haberse prac-
ticado el embargo sin previo requerimiento
de pago, por ignorarse su actual domiulio
o paradero.

hora de las once, por el tipo de tasación ex-
presado, no admitindose posturas que no
cubran las dos terceras partes del mismo;
debiendo los licitadores consignar, en la
mesa del Juzgado o en la Caja de De-
pósitos, una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento de referido tipo, canti-
dades que serán devueltas a sus respecti-
vos dueños acto seguido del remate, excep-
to la que corresponda al mejor postor, que
quedará afecta al cumplimiento de su obli-
gación, y en su caso, como parte del pre-
cio de la venta, que podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Lo que se hace saber para general cum-
plimiento, mediante su publicación en el
Boletín- Oficial de esta provincia.

(A.—50.317)

Dado en Madrid, a seis de marzo de mil
novecientos sesenta y ocho. —El Secreta-
rio, Jerónimo García Carballo. —El Magis-
trado-Juez de primera instancia, Jos Ma-
ría Gómez de la Barcena y López.

motor acoplado, en perfecto estado, valo-

rada en ciento cuarenta y cuatro mil pe-

Para el acto del remate se ha señalado

la audiencia del día tres de abril próximo

v hora de las doce de su mañana, en este
juzgado de primera instancia, sito en calle

del "General Castaños, número uno.
Se previene a los licitadores:
Que para tomar parte en la subasta será

requisito previo depositar, en la mesa del
Juzgado o establecimiento público destina-
do al efecto, el diez por ciento, al menos,

del tipo de tasación del lote para el que
se desee intervenir.

Que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho tipo.

Que las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero.

Y que las máquinas se encuentran de-
positadas en poder de don Fernando Bue-
nache Alonso, propietario de la firma de-
mandada, que tiene su domicilio en calle
Primera, número diecinueve.

Dado en Madrid, a dos de marzo de mil
novecientos sesenta y ocho.—El Secreta-
rio (Firmado). —El Magistrado-Juez de pri-

mera instancia, Agustín Muñoz Alvarez.
(A.—50.332)

edicto

Don José María Gómez de 'a Barcena y
López, Magistrado-Juez de primera ins-
tancia número doce de Madrid, v

Por el presente se hace saber: Que en
autos trescientos uno de mil novecientos se-
senta y cuatro, juicio ejecutivo a instancia
de "Financiera Industrial y Mercantil, S.
A. E.", contra don Francisco Quecedo Gon-
zález, se ha acordado la venta en pública
subasta, primera, término de ocho días, ti-
po de tasación y condiciones que al final
se expresan, los siguientes bienes de la ca-
tegoría de muebles, embargados en el pro-
cedimiento:

Un comedor, compuesto de mesa, apa-
rador, seis sillas tapizadas en verde, todo
él de tipo inglés, de madera de ébano.

Una vitrina de caoba, estilo Luis XVI
Dos tresillos, ambos de piel, uno de co-

lor negro y otro blanco, y compuestos de
sofá y dos butacas cada uno.

Para cuya subasta, que se celebrará en
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de General Castaños, número
uno, se ha señalado el día veintiocho de
marzo próximo, a las doce horas, bajo Jas
condiciones siguientes:

Un frigorífico eléctrico, de 400 litros,
marca "Siemens".

Un aparato, marca "Gibson", de aire
acondicionado, acoplado a ventana.

Un televisor, marca "Telefunken", de 19
pulgadas.

edicto

En virtud de providencia de hoy, dic-
tada por el señor Juez de primera instan-
cia número veinte de esta capital, en au-
tos ejecutivos seguidos a instancia del Pro-
curador señor García San Miguel, en nom-
bre y representación de don Pedro San
Martín del Hoyo, contra don Luis Peralta
Calleja, en reclamación de cantidad, se ha
acordado sacar a la venta en pública su-
basta, por primera vez, los bienes siguien-
tes:

dos mil

Una máquina de coser, "Alfa", funcio-
nando: tres mil quinientas pesetas.

Un armario frigorífico, pequeño "Marco-
ni": cinco mil pesetas.

Una lavadora, marca "Odge"
Quinientas pesetas.

Total: veintitrés mil pesetas.

Un aparato televisor, "Marconi", 21 pul-
das: doce mil pesetas.

Servirá de tipo para esta subasta el de
tasación, o sea cuarenta y nueve mil pe-
setas

Segunda

No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del indicado tipo.

Tercera

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, en
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien-
to del indicado tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Condiciones
La subasta tendrá lugar en la Sala de

audiencias de este Juzgado, sito en calle
del General Castaños, uno, segundo, el día
cuatro de abril próximo y hora de las once,por el tipo de tasación expresado; no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del mismo; debiendo losimitadores consignar previamente al acto,en la mesa del Juzgado o en la Caja Ge-
neral de Depósitos, una cantidad igual, poro menos, al diez por ciento del tipo de
«loasta, cantidades que serán devueltas a
™s respectivos dueños acto seguido del re-

ate, excepto la que corresponda al me-
mln^^1"' que 1uedará afecta al cumpli-
miento de su obligación, y zn su caso, co-

\u25a0o parte del precio de venta, que podránacer Se a calidad de ceder el remate a un

(A—50.330)

Y para insertar en el Boletín Oficial
de esta provincia expido el presente, con
el visto bueno de Su Señoría, en Madrid,

a veintinueve de febrero de mil novecien-
tos sesenta y ocho—El Secretario, José
A. Enrech— Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia, M. Malpica.

Cuarta
Los bienes muebles que se subastan se

encuentran depositados en poder del de-
mandado, en la calle Miguel Ángel, nú-
mero seis, de esta capital.

Dado en Madrid, a veintinueve de fe-
brero de mil novecientos sesenta y ocho. —
M. Malpica.—El Secretario, José A. En-
rech. (Rubricados.)

rcero.
Los bienes reseñados se hallan deposita-ren la Persona del demandado, domici-
:?- 'm- calle de la Sal, número uno, piso
Lnto izquierda.
.para su general conocimiento v publi-can en el Boletín Oficial de esta pro-

i„Ll;Xp'des/ eI Presente en Madrid, a
n>aT u febrero de mil novecientos se-
as i¿°5 ;~~E1 Secretario (Firmado).—El
Mari £lUez de Primera instancia, Jo-"a Gomez de la Barcena y López.

(A..—50.321)

Vázquez

Dado en Madrid, a veintidós de febrero
de mil novecientos sesenta y ocho. —El Se-
cretario (Firmado). —El Magistrado-Juez de
primera instancia, Juan García Murga y

Y que el remate puede hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Que el rematante se obliga a continuar
en el local por lo menos durante un año,
con el mismo negocio a que actualmente se
dedica.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar, en la mesa del Juzgado
o establecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento de su tasación pericial, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Que el remate quedará en suspenso has-
ta tanto transcurra el término de treinta
días, prevenido en la ley de Arrendamien-
tos Urbanos, para que los dueños de los
inmuebles donde ubican los derechos que
se subastan puedan ejercitar el derecho de
retracto.

Para la celebración de la subasta se ha
señalado el día veintiocho de marzo pró-
ximo, y hora de las doce de su mañana,
teniendo lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en General Castaños, uno,
previniéndose a los licitadores:

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de su ava-
lúo.

Los derechos de traspaso del local de
negocio sito en la calle de Fernán Gonzá-
lez, número veintinueve, el cual consta de
blanta baja, con fachada a dicha calle, de
unos siete metros, aproximadamente, con es-
caparte a la citada calle y puerta de entra-
da al local, teniendo unos veintitrés metros
de fondo. Existe un planta sótano de igua-
les dimensiones que la planta baja, donde
existen pequeños talleres y despacho. Di-
chos locales se dedican a la venta de apa-
ratos electrodomésticos. Tasados pericial-
mente en trescientas cincuenta mil pese-
tas.

Los derechos de traspaso del local de
negocio sito en la calle de Fernán Gonzá-
lez, número diecisiés, dedicado a la venta
de aparatos de acero inoxidable, y el cual
consta de planta baja con fachada a dicha
calle, de unos diez metros, teniendo un
escaparate, con puerta de entrada lateral
y una longitud de ocho metros de fondo,
formando un rectángulo la superficie y una
altura aproximada de techos de unos tres
metros. Tasado en doscientas cincuenta mil
pesetas.

Don Juan García Murga y Vázquez, Ma-
edicto

gistrado-Juez de primera instancia nú-
mero diecisiete de los de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado de m.
cargo penden autos de menor cuantía pro-
movidos por el Procurador don Antonio Na-
varro Flores, en nombre de doña María
Jesús Fernández de Cutropia, contra el re-
presentante legal de "Stanford, S. A.", y
en los mismos, en providencia de este día,
se acuerda sacar a primera y pública su-
basta, por término de ocho días y precio de
su tasación:

ion - edicto

L^¿°7 éx^aría Gómez de la árcena y
«\u25a0 Magistrado-Juez de primera ins-a numero doce de Madrid.p

m trLPTeSentt se hace saber: Que en
:ientofClentos nove nta y tres de mil no-
tancia h^p13 y siete ' inicio ejecutivo a
dad An - • Sucesor de G. Pereantón, So-
Bes, noni,ma", contra Decora-
büca siih ' Se na acordado la venta en
¡s, tipo d

t3
' pr™era ' ormino de ocho

5 y ren \u25a0 • tasac¡ón y demás condicio-
en *'es bie nt0^ que al fínaJ se indican, si-

Total: ochenta y siete mil cien pesetas

Una silla estilo antiguo, tapizada en raso
marrón: cuatrocientas pesetas.

Una lámpara de mesa, de cristal, forma
botella: seiscientas pesetas.

Una mesa camilla de madera, antigua, ti-

po camilla plegable: trescientas pesetas.
Una lámpara de pie, de hierro, con pan-

talla blanca: cuatrocientas pesetas.

Un armario tipo castellano, con rejilla y

barrotes en la puerta, de 2 metros 50 cen-
tímetros: cuatro mil pesetas.

Un armario del mismo estilo que el an-
terior, sin rejilla: cuatro mil pesetas

Una lámpara de techo, b'anca, de 12

luces: dos mil pesetas.
Una mesita con tapa de cristal y ma-

dera blanca: ochocientas pesetas.

Nueve lunas de escaparate, cuatro miden
2 20 por 2,20; una de 3 metros por 2.20, v
cuatro más de 2,20 por 2,20: dieciocho mi'

pesetas.

Una silla haciendo juego con el anterior:
cien pesetas.

Una mesita de cuero rojo, en forma re-
donda: seiscientas pesetas.

Una consola de 0,30 metros de alta y

dos y medio de largo, con tres cajones

ochocientas pesetas

Tres sillas de madera, asiento y respaldo
de cuero: trescientas pesetas.

Un sillón tapizado en tela marrón: tres-
cientas pesetas.

Un sillón tapizado con skay verde, con
las patas de tubo niquelado: cuatrocientas
pesetas

Dos sillas de madera, con tiras de lona
doscientas' pesetas.

Una máquina de escribir, marca "Olivet-
ti", modelo "Lexicón 80", carro mediano:
dos mil quinientas pesetas.

Un biombo de cinco hojas, forrado en
arpillera: seiscientas pesetas.

Dos porcelanas, con figura de perro, es-
maltadas en verde, de unos 40 centímetros
de alto: mil pesetas.

Una columna antigua, madera tallada y
dorada: ochocientas pesetas.

Un capote de altar, igual a la anterior
seiscientas pesetas.

Dos lámparas con pantalla de pergami-
no y beige, siendo dichas lámparas de ío-
bremesa: seiscientas pesetas.

Un mueble comodín, con tres cajones
doscientas pesetas.

Un cuadro representando la plaza Ma-
yor de Madrid, firmado por Diazohs: mil
pesetas.

Un cuadro firmado por Alcaín: mil cua-
trocientas pesetas.

Tres butacas tapizadas en tela color co-
rinto: seiscientas pesetas.

Una mesa despacho, de madera, con seis
cajones: cuatrocientas pesetas.

Cuatro lámparas extensibles, para table-
ro dibujo: cuatrocientas pesetas.

Una butaca giratoria, despacho, tapizada
en piel: cuatrocientas pesetas.

Un bargueño de tipo provenzal: tres mil
pesetas.

Una butaca tapizada en tela color tabacocuatrocientas pesetas.
Una mesa de cristal y hierro: seiscientas

pesetas.

Dos faroles de hierro y cobre: ochocien-
tas pesetas.

Otra mesa de centro, de madera: seis-
cientas pesetas.

Dos cuadros de la firma "Gastón Orella-
na , de 1,25 por 70, titulados "La Bru-ja" y "Explosión": doce mil pesetas.

Dos cuadros más, con motivos, uno de
toreros, y otro de caballos, formados porPedro Alcaín: seis mil pesetas.

Cinco cuadros más, de diversos motivos,
pintura moderna, firmados por Salguero,
dos Villalobos y el otro de Gastón Orella-
na: diez mil pesetas.

Una lámpara de mesa, de mármol y pan-
talla blanca: cuatrocientas pesetas.

Una lámpara de mesa, vidriada, azul y
pantalla blanca: cuatrocientas pesetas.

Una lámpara de pie, de madera, pantalla
blanca: seiscientas pesetas.

Un cuadro representando dos hombres
luchando semidesnudos, de la escuela fla-
menca: seis mil pesetas.

Un complejo de mesa de despacno, con
mueble auxiliar, soportada por uno de sus
extremos por una talla de piedra: dos mil
seiscientas pesetas.

(A.—50.318)

edicto

En virtud de providencia del día de hoy,
dictada por el señor Juez de primera ins-

tancia número veinticinco de los de Ma-
drid, en autos ejecutivos promovidos por
don José Arranz Arranz, contra don Juan
Hernández Melendo, propietario de "In-
dustrias H. M.", sobre cobro de cantidad,
se sacan a la venta en pública y segunda
subasta los siguientes bienes:

Una fresadora, marca "Jarbe", de plato
divisor, con motor acoplado.

Un torno revólver automático, marca
"Agur", con motor de 2 HP.

Una piedra esmeril, con motor de 1 HP.
Un torno cumbre, modelo 022, con mo-

tor de 2 HP.

Por el presente, que se expide cumplien-
do lo mandado por este Juzgado de pri-
mera instancia número dieciocho de esta

La subasta tendrá lugar tn la Sala de

audiencias de este Juzgado, sito en calle
del General Castaños, número uno, piso se-

gundo, el día veintiuno de marzo actual y

SÁBADO 9 DE MARZO

(A.—50.365)

JUZGADO NUMERO 20

JUZGADO NUMERO 17

JUZGADO NUMERO 12

Primera

JUZGADO NUMERO 25

IUZGADO NUMERO 12

JUZGADO NUMERO 18
Condiciones

ni
p

7

edicto

Dado en Madrid, a seis de marzo de mil
novecientos sesenta y ocho. —El Secretario
(Firmado).



en los autos de juicio de cognición que bajo

el número mil cuarenta y ocho de mil no-
vecientos sesenta y tres se sigue ante este

Juzgado de mi cargo, a instancia de don
Manuel Olivenza Estrada, Abogado, en
nombre y representación de "Asociación
Mercantil Española, S. A.", contra doña
María Gómez Torres, mayor de edad, in-

dustrial, con domicilio en Madrid, sobre re-
clamación de cantidad, hoy en período de
ejecución, he acordado, en providencia de
esta misma fecha, a instancia de la parte
actora, sacar a la venta en pública subasta,
por primera vez, término de ocho días y

precio de tasación, los bienes muebles em-
bargados a dicha demandada, que más aba-
jo se indican, en las condiciones que a con-
tinuación se expresan:

Utillaje: Diez machos, diez juegos de te-
rrajas y brocas, un serrucho de mano y un
juego de limas de diferentes tamaños.

Ün taladro de columna, marca "Aja",
con motor acoplado de 1 HP.

Para el remate de tales bienes, que se
encuentran depositados en ioder del de-
mandado, en la calle de Martínez Moya,
número quince, de esta capital, se ha seña-
lado el día veintidós de marzo próximo y
hora de las once de su mañana en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en Gene-
ral Castaños, número uno, y regirán las si-
guientes condiciones:

Un taladro, marca "Edisa", con motor
de 0,33 HP.

Una sierra de cortar metales de 14 pul-
gadas, marca "Unic".

Un torno "Frasa", de 1.500 mm. entre
puntos, con motor de 5 HP.

Un taladro columna, sin marca, con mo-
tor de 1 HP.

Fallo: Que declarando de oficio las cos-
tas causadas, debo absolver y absuelvo a Er-
nesto García Rubio. —Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. —Pa-
blo Villanueva. (Rubricado.)

La anterior sentencia ha sido leída y pu-
blicada en el mismo día de su fecha. —An-
tonio Sicilia. (Rubricado.)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma a José Luis Balbín Meana,
con domicilio desconocido, se libra el pre-
sente en Madrid, a 5 de febrero de 1968.

(G. C—781) (B.—546)

Sentencia. — Juzgado municipal número
cuatro. —Juez, señor don Pablo Villanueva.
En Madrid, a 17 de enero de 1968. —El
señor Juez municipal del distrito del Cen-
tro, número cuatro de los de esta Villa-
Habiendo visto y oído el presente juicio de
faltas, seguido con audiencia del Ministerio
Fiscal, contra los encartados cuyas circuns-
tancias personales constan en autos, nom-
brados Ernetso García Rubio, mayor de
edad, conductor, hijo de Antonio y de Ma-
nuela, natural de Sevilla y vecino de Ma-
drid.

Primera
Servirá de tipo la suma de doscientas se-

tenta y seis mil setecientas cincuenta pese-
tas, importe del setenta y cinco por ciento
del valor de tasación.

El remate podrá hacerse a calidad de ce-
der a tercero.

Segunda
No se admitirán posturas que no cubran

las dos terceras partes de dicho tipo.

Tercera

Washington Teobaldo Yáñez, de veinti-
dós años de edad, soltero, domiciliado úl-
timamente en Madrid, comparecerá ante el
Juzgado municipal núm. 17, sito en la calle
del Amor de Dios, núm. 1, piso tercero,
el día 12 de marzo, a las once horas, a ce-
lebrar juicio verbal de faltas seguido por
hurto, contra Manuel Jesús Payas Baleiras,
con el núm. 64/68, debiendo verificarlo
acompañado de las pruebas de que intente
valerse.

Cuyos bienes han sido tasados pericial-
mente en la cantidad de dos mil ciento cin-
cuenta pesetas, hallándose depositados en
poder de don José Vicente Torres Cruz,
mayor de edad, con domicilio en calle de
José Antonio, número dieciséis, cuarto iz-
quierda, de esta capital.

Un hornillo de gas butano, sin marca.
Una cafetera, marca "Capri", de una

plaza

Un reloj de pared, marca "Juan de Dios
Ramonsu".

Bienes embargados
Un televisor, marca "Marconi", de dieci-

nueve pulgadas

Dado en Madrid, a veintitrés de febrero
de mil novecientos sesenta y ocho. —El Se-
cretario (Firmado). — El Juez de primera
instancia (Firmado).

Cuarta
Para tomar parte en la subasta deberán

los licitadores consignar previamente sobre
la mesa del Juzgado o en 'a Caja General
de Depósitos, el diez por ciento del refe-
rido tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Para que tenga lugar el remate ha sido
señalada la audiencia del día veintidós de
marzo próximo y hora de las once de la
mañana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle Virgen del Sagrario,
veintitrés (barrio de la Concepción).

Orencio Vidal, cuyas demás circunstan-
cias se desconocen, comparecerá ante el
Juzgado municipal núm. 17, sito en la ca-
lle del Amor de Dios, núm. 1, piso tercero,
el día 12 de marzo, a las once horas, a ce-
lebrar juicio verbal de faltas seguido por
daños, contra el mismo y Lucía Yelo Guz-
mán, con el núm. 861/67, debiendo veri-
ficarlo acompañado de las pruebas de que
intente valerse.fA.—50.363)

(G. C—597)

Y para que le sirva de notificación en
forma, expido la presente en Madrid, a 20
de enero de 1968.

Sentencia. —Juez, señor don Pablo Villa-
nueva Santamaría. —En Madrid, a 19 de
enero de 1968.—El señor Juez municipal
nombrado al margen, habiendo visto y oí-
do los presente autos de juicio verbal de
faltas seguido entre partes: de la una, el
Ministerio Fiscal, y de otra, José Carlos
París Crispín, mayor de edad, natural de
Vigo, hijo de José y de Octavia, casado.

Fallo: Que debo condenar y condeno a
a José Carlos París Crispín, a la pena de
quince días de arresto menor en la cárcel
y pago de las costas de este juicio de fal-
tas, y a que pague, en concepto de respon-
sabilidad civil, a Pilar Pereda Gómez, la
cantidad de 2.500 pesetas. —Así por esta
mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Pablo Villanueva. (Rubricado.)

Ha sido publicada en el mismo día de
su fecha.

En el juicio verbal de faltas número 568
de 1967, por estafa, ha recaído sentencia
cuyo encabezamiento y fallo son del tenor
literal siguientes:

(B.—462)Y para su publicadón en el Boletín
Oficial de la provincia expido el presente
en Madrid, a veintidós de febrero de mil
novecientos sesenta y ocho. —El Secretario
(Firmado). —El Juez municipal (Firmado).

(A.—50.276)

III
Se previene a los licitadores que deseen

tomar parte en la misma que deberán con-
signar previamente en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento público destinado
al efecto, cuando menos, el diez por ciento
del precio de tasación; y que no se admi-
tirán posturas que no cubran, también
cuando menos, las dos terceras partes del
indicado precio.

Luc Jules Maurice de Lecrecq, de veinti-
cuatro años de edad, soltero, estudiante,
hijo de Floret y de Elza, domiciliado últi-
mamente en Madrid, cuyo paradero se des-
conoce, comparecerá ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 17, sito en la calle del Amor
de Dios, núm. 1, piso tercero, el día 12 de
marzo, a las once horas, a celebrar juico
verbal de faltas seguido por lesiones, con-
tra Juan Funes Cantillana, con el número
828/67, debiendo verificarlo acompañado
de las pruebas de que intente valerse.

(B.-652)

Sajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ees o Tribunales respectivos a las per
tonas que a continuación se expresan
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de le
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 17^
de la ley de Enjuiciamiento Criminal
380 del Código de Justicia Military 6"
del de Marina.

Juan Funes Cantillana, de treinta y dos
años de edad, soltero, conductor, hijo de
Emilio y de Joaquina, domiciliado última-
mente en Madrid, cuyo paradero se desco-
noce, comparecer ante el Juzgado munici-

pal núm. 17, sito en la calle del Amor de

Dios, núm. 1, piso tercero, el día 12 ae
marzo, a las once horas, a celebrar juicio

verbal de faltas seguido por lesiones, con-
tra el mismo, con el núm. 828/67, debiendo
verificarlo acompañado de las pruebas
que míente valerse

JUZGADO NUMERO 12

Juicio de faltas núm. 746/67. —Por el
presente se cita al menor, acompañado de
su representante legal, que ei día 19 de oc-
tubre pasado fué alcanzado por la moto-
cicleta conducida por el denunciado An-
drés Sánchez Plaza, con domicilio en el pa-
seo de la Esperanza, núm. 41, al objeto de
que pueda asistir a la celebración del co-
rrespondiente juicio de faltas el día 12 de
marzo, a las diez treinta horas de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juzgado
municipal núm. 12, sito en la plaza de
Chamberí, núm. 4.

(B—372)

Manuel Jesús Payas Baleiras, de veinu

tres años de edad, soltero, hijo de J es -
y de Concepción, cuyo último do™'c! ''°adrdesconoce, comparecerá ante el Ju =
municipal núm. 17, sito en la calle
Amor de Dios, núm. 1, piso tercero, ei

12 de marzo, a sus once horas, a ceiei

juicio verbal de faltas seguido por nu^
contra el mismo, con el núm. 64/t>o^
biendo verificarlo acompañado de las

bas de que intente valerse

(A.—50.329)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia se expide el pre-
sente. Dado en Madrid, a primero de marzo
de mil novecientos sesenta y ocho.—El Se-
cretario (Firmado).—El Magistrado-Juez de
primera instancia, Andrés Martínez Sanz.

Un automóvil, "Lanz-Rover", matrícula
M-320.912, tasado en ochenta mil pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
de audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, númerp uno, el
día veintinueve de abril próximo, a las once
de su mañana, sirviendo de tipo para la
misma la cantidad de trescientas ochenta
y ocho mil pesetas; no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes, y debiendo los licitadores consignar
previamente, en la mesa del Juzgado, en
efectivo metálico, el diez por ciento de
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Un automóvil, marca "Seat-1400", ma-
trícula P-5.589, tasado en treinta y tres mil
pesetas.

Dos tractores, marca "Lanz", de 38 HP
cada uno, matrícula Ciudad Real números
1.724 y 2.700, tasados cada uno en noven-
ta mil pesetas.

Una máquina cosechadora, "Vidaurreta",
60 HP, tasada en noventa y cinco mil pe-
setas.

Don Andrés Martínez Sanz, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein-
tiocho de los de Madrid
Hago saber: Que en este Juzgado se si-

guen autos de juicio ejecutivo a instancia
de la "Compañía Sociedad Granos Impor-
tación Exportación, S. A.", contra don En-
rique Muñoz Árenos, para la efectividad
de ciento veinte mil pesetas de principal,
en cuyos autos, por providencia del día de
hoy, se ha dispuesto la venta en pública
subasta, por primera vez, de los siguien-
tes:

JUZGADO NUMERO 28
EDICTO

Y para que sirva de notificación expido
la presente en Madrid, a 19 de enero de
1968.

(G. C—595)

Ha sido publicada en el mismo día de su
fecha

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Alberto Alcalá-Zamora Gimeno, a las pe-
nas de diez días de arresto menor en la
cárcel, y al pago de 500 pesetas de multa,
sufriendo en caso de insolvencia quince días
de responsabilidad personal subsidiaria en
la cárcel, y al pago de las costas de este
juicio en su mitad y que debo absol-
ver y absuelvo a José Alba Arana,
declarando de oficio la mitad de las costas.
Así j»or esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.—Pablo Villanueva. (Rubri-
cado).

JUZGADO NUMERO 4
En el juicioverbal de faltas número 518

de 1967, por riña y escándalo, ha recaído
sentencia cuyo encabezamiento y fallo son
del tenor literal siguientes:

Sentencia. —Juez, señor don Pablo Villa-
nueva Santamaría. —En Madrid, a 19 de
enero de mil novecientos sesenta y ocho. —
El señor Juez municipal nombrado al mar-
gen, habiendo visto y oído los presentes
autos de juicio de faltas seguido entre par-
tes: de la una, el Ministerio Fiscal, y de
otra, Alberto Alcalá Zamora Gimeno, ma-
yor de edad, soltero, empleado, hijo de
Alberto y de Isabel.

(B.—460)

Juicio de faltas 596/67.—Ronald James
Twitchell, de veintiún años, soltero, meta-
lúrgico, hijo de James y de Roer, natural deLondres (Inglaterra) y domiciliado última-
mente en esta capital, calle de Palencia, 46,

María del Rosario Sacristán Brav,

ledad Ortiz Olmeda,' Pedro González
mazquez, Isidro Avila Ruiz, Gaspar

Fernández, Antonio López Fajardo

rado Sietra Covet, cuyos domicilios s

conocen, comparecerán ante el J^
municipal núm. 17, sito en la c

Amor de Dios, núm. 1,el -ia 1¿ °* verba
a las once horas, a celebrar »UIC '°ManU e
de faltas seguido por hurto contra

-^
l(¡.

Jesús Payas Baleiras, con ei nurn. ]a
debiendo verificarlo acompañado
pruebas de que intenten valerse^ __ 6491

(B.—339)

Juicio de faltas 472/67. — Juan Chiva
Gallego, de treinta años, hijo de Juan y de
Sandalia, natural del Valle de Alba (Cas-
tellón) y domiciliado últimamente en Ale-
jandrina Moran, núm. 21, actualmente en
ignorado paradero, deberá comparecer ante
este Juzgado municipal núm. 12, sito en la
plaza de Chamberí, núm. 4, el día 12 de
marzo, a las diez treinta de su mañana, de-
biendo hacerlo acompañado de las pruebas
de que intente valerse, a fin de celebrar
el correspondiente juicio de faltas por da-
ños imprudencia, seguido a su instancia.

Por el presente edicto hago saber: Que

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez mu-
nicipal del Juzgado número veintiséis de
Madrid (distrito jurisdiccional de Cani-
llas-Barajas).

EDICTO

JUZGADO NUMERO 26 Por el presente edicto, que se libra a
virtud de lo acordado en el juicio verbal
de faltas número 559 de 1967, por daños
colisión vehículos, según denuncia de José
Luis Balbín Meana y contra Ernesto Gar-
cía, se ha dictado sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva es como si-
gue:

SÁBADO 9 DE MARZO8

(B.—298)
JUZGADO NUMERO 17

Nelson Germán Oña Villarreal, de veinticuatro años de edad, soltero, estudiante"
domiciliado últimamente en Madrid, com-parecerá ante el Juzgado municipal núme-ro 17, sito en la calle del Amor de Dios
número 1, piso tercero, el día 12 de mar-
zo, a las once horas, a celebrar juicio ver-
bal de faltas seguido por hurto, contra Ma-
nuel Jesús Payas Baleiras, con el núme-
ro 64/68, debiendo verificarlo acompañado
de las pruebas de que intente valerse.

(B.—815)

(B—814)

(B.—653)

CITACIONES

Notificaciones de sentendas

(B.—651)

(B.-65C

JUZGADOS MUNICIPALES

IMPRENTA PROVINCIAL ?|
DOCTOR CASTELO, 62 - TELEF.

deberá comparecer ante este Juzgado municipal num. 12, sito en la plaza de Chberí, núm. 4, el día 12 de marzo, a las ÍT'
de su mañana, a fin de celebrar el correpondiente juicio de faltas en el que fkicomo denunciado, debiendo comparecer
asistido de las pruebas de que intente valerse.


